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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se pro

mueve al empleo de Teniente General al General de 

División don José Los Arcos Fernández.

Por existir  vacante  en la Escala de Tenien tes  Ge
nerales, y en consideración a los servicios v circuns
tancias del General de División- don José Los Arcos 
Fernández, a propuesta  del M inistro  del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de  Teniente Gene
ral, con antigüedad de es ta  fecha, quedando disponible 
forzoso en la sexta Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de  abril de  mil novecientos cua- 
cu a ren ta  y cuatro. 

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS A SEN SIO ' C AB ANILL AS

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de División al General 
de Brigada de Ingenieros don Joaquín de la Llave 

Sierra.

Por existir  vacante  en la E s c a la vde Generales de 
División, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del General de Brigada de ingenieros don Jo a 
quín de la Llave Sierra, a p ropuesta  del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en* promoverle al e m p ico . de-G enera l  do Di
visión, con la an tigüed ad  de es ta  fecha, quedando d is
ponible forzoso <en, la prim era Región.

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos cua
re n ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANXLLAS

D E C R E TO S  de 29 de abril de 1944 por los que se pro
mueve al empleo de Generales de Brigada al Coro
nel de Estado Mayor don Nicolás Benavides Moro, 
al Coronel de Infantería don Carlos Rubio López 
Guijarro, al Coronel de Caballería don Julio Ingun
za Santo Domingo, a los Coroneles de Artillería don 
Antonio Durán Salgado, don Antonio Utrilla Sellés 
y don José Díaz-Varela y Ceano-Vivas, a los de in
genieros don Teodomiro González Antonini y don 
Eduardo Hernández Vidal y al Coronel de la Guar
dia Civil don Federico Rodríguez Baster.

Por existir  vacante  en la Escala, de Generales de  
Brigada, y en consideración a los servicios y circuns* 
t a n d a s  del Coronel de E stado  Mayor don Nicolás Be
navides Moro, a -propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo 'de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de  General de Bri
gada de Estado Mayor, con la an tigüedad  de  es ta  fe
cha,. quedando disponible forzoso en la primera Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Eil Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos c u a 
re n ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Visto <?il expediente de juicio contradictorio p a ra  el 
avance en la Escala, por méritos de guerra ,  instruido 
a favor del Coronel de  In fante ría  don Carlos  Rubio 
López Guijarro ,  a propuesta  del Ministro del Ejército 
y ule acuerdo con el informe del Consejo Superior del 
Ejército, 

 Vengo en concederlo el ascenso a Gen-eral de B rigada 
de Infantería , por méritos de guerra^ con la antigüedad 
del d ía  veinte de marzo de mil novecientos cuaren ta  y 
tres, confirmándole en su actual destino de Jefe de la 
Infante ría  de la División núm ero veintiuno.

Así lo dispongo por-el presento Decreto, dado en Él 
Pardo a veintinueve de abril do mil novecientos cu aren ta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por ex istir  vacante en la Escala  de Generales de  
B rigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias  del Coronel de Caballer ía  don Julio Ingunza
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Santo Domingo, a propuesta del Ministro del Ejército 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en promoverle al empleo de General de Bri

gada de Caballería, con la antigüedad de esta fecha,
¡quedando disponible forzoso en la cuarta Región,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡El Pardo’ a. veintinueve de abril de mil novecientos cua- 
tuarenta y cuatro.

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
¡Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias de-1 Coronel de Artillería don Antonio Duran 
{Salgado, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
«acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, 
quedando disponible forzoso ^n la octava Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del* Ejército,
.CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
¡Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Artillería don Antonio Utrilla 
Sellés, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejó de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, 
quedando disponible forzoso en Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
(El Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,- 
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

( ■

Por existir vacante en la Escala de Generales 
Brigada y en consideración a  los servicios y circuns
tancias del Coronel de Artillería don José Díaz-Varela 
y Ceano-Vivas, a^ propuesta del Ministro del Ejército • 

ly de acuerdo con el Consejo de Ministros»
Vengo en promoverle al empleo de General de Bri

gada de Artillería^ con la antigüedad de esta fecha, 
Q uedando disponible forzoso en la primera Región.

Así  lo  dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de abril de añil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

E) Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración >a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Ingenieros don Teudomiro Gon
zález Antonini, a propuesta del Ministro del Ejercito y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, 
quedando disponible forzoso en la primera Región.

Así lo dispongo por el présenlo D ecido, dado en 
El Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército 
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Ingenieros don Eduardo Her
nández-Vidal,'a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, 
quedando disponible forzoso en la primera Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército 
DARLOS ASfet-’-SIO. CABANILLAS

Por existir vacante en ia Escala de Generales de 
Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil y en conside
ración a los servicios y circunstancias del Coronel de 
la Guardia Civil don Federico Rodríguez Bastcr, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo, con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de la ,Guardia Civil, ccxrt la antigüedad de esta 
fecha, quedando disponible forzoso en la cuarta Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

W Ministro del Ejercito 
CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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D E C R E T O  de 20 de abril de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de Inspector Médico de segunda 
clase al Coronel Médico don Antonio Moreno Pa
lacios.

Por existir vacante en la Escala do Inspectores Mé
dicos de segunda clase, y en consideración a los ser
vicios y circunstancias del Coronel Médico don Antonio 
Moreno Palacios, a propu'esta del Ministro dei E jér
cito. y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector ,Mé- 
dico de segunda clase, con la antigüedad de esta fe-, 
cha, ¡quedando disponible forzoso en la segunda Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro,

FRA N C IS C O  FRANCO

.El Ministro del Ejército 
CARLOS ASEFSIO CAB ANILLAS

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 26 de abril de 1944 por
la que se declara jubilado al ex 
Suboficial del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, hoy Policía Armada , don 
Zoilo Martínez Arizala.

Excmo. S r .: Por .haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 27 de 
junio de 1938, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 dei Estatuto 

Clases Pasivas del Estado de 22 de 
üctuibre de 1926 y 44 del Reglamento 
para su aplicación de 21 de noviem
bre de 1927, acuerdo declarar jubila
do ai ex Suboficial de la plantilla de 
San Sebastián don Zoilo Martines 
Arizala’, el cual fué separado del Cuer
po de Seguridad y Asalto, hoy Policía 
Armada, con fecha 25 de noviembre 
de 1936. en virtud de Orden del ex
celentísimo señor Gobernador Gene
ral del Estado (BOLETIN OFI-CIAL 
DEL ESTADO núm. 4,1).

Madrid, 26 de abril de 1944.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se confirma en su actual 
destino al Cabo primero Rafael 
Héctor González Amador.

Se confirma en su actual empleo 
en el destino del Gobierno Político 
Militar de los Territorios -de IfnLSaha-

ra al Cabo primero Rafael Héctor 
González Amador, procedente del Gru
po de Tiradores de Ifn i número 1.

Madrid, 28 de abril de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se destina id Gobierno Polí
tico Militar de los Territorios de 
Ifni-Sahara a los Cabos y Soldados 
que se relacionan.

Para cubrir vacantes de su empleo 
existentes en el Gobierno Político Mi
litar de los Teriitorios de Ifni-Sahara, 
se destina al mismo a los Cabos y 
soldados que a continuación se rela
cionan: 1

Cabo primero Benito Sor la no Gui
llen, de la inspección de Sanidad Se- 
gVinda Región Militar.

Cabo segundo Juan Enr.íquez Her
nández, de la Batería de M ontaña del 
Sahara.

Cabo segundo Luis Suárez M añero, 
del Grupo de Tiradores de Ifni.

Cabo segundo José Tejuela Amado, 
del mismo.

Soldado de prim era Joaquín Sán
chez Bilbao, de la Batería de M onta
ña del Sahara.

Soldado de segunda Roberto Cañas 
Bañares, de la misma.

Soldado de segunda Victorino Ro
bledo González, de la misma.

Soldado de segunda Antonio Ran- 
des Macherga, de ¡a mr^rna.

Soldado de se&unda Jesús Martín 
Joi^e, de lá  Estación Radio Militar 
de Cabo Juby.

Soleado de segunda Ramón Vega 
Larbastro, de la misma.

Soldado de primera L,uis González,

Landazábal, del Grupo de Tiradores 
de Ifni.

Soldado de primera Manuel Cande
las Espinosa, del Tercer Regimiento 
de Artillería Costa (Cartagena).

Madrid, 28 de abril de 1944.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por
la que se declara con derecho a 
pensión a don Pedro García Azcá
rate y otros.

Excm o..Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se diice con 
fecha de hoy a la. Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
lo siguiente:

«Esto Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
■las facultades que le. confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexó) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación 
que empieza cón don Pedro García 
Azcárate y term ina con don Fernan
do Echevarne Flóreiice, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción mientras conserven la aptitud* 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge, 
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conoeimieto y -efectos.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1944.— 

•El General Secretario, Nemesio Ba
rrueco.

Excmo. S r *
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a q u e  

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. P?dró García Azcárate ................
DA Elisa T e jó n . Alvarez .......................

D. Santos Vallcjó Urbina ...............
¡D.a Nicolasa Pérez Urbina ..............

D. Emilio Santiago Almagro ............
DA Matilde Aznar Ruiz ....................

D. Manuel García Mosquera ............
D .a Asunción Nogueira Rodríguez ...

D. Antonio Couto Otero ....................
D a  Filomena Villamayor Rozados ...

D. Juan Varela Vázqu-z ...................
DA Antonia Corral Barba .......... .

D. Juan Rodríguez Fariña ................
D a  Felipa Oliva García ....................

D; Francisco Vidal Tcsouro .............
DA Rosa Aráújo Vide .............................

D. Mariano Soler Sánchez ..............
D a ’ Francisca Rivera Pérez .............

D. Santiago Matute Alman ....... .
DA Matilde Coscolla Cargas ................

D. ' Domingo Villat Pérez .................
D a  Carmen Viros Matun ............„......

' D. Martín Manzanedo Goya ............
D a  María Dolores Crespo Ruiz , .

D. Florentino Vela Atance ..............
D .a Timóte a Atance Bueno ...............

D. .Manuel Gutiérrez Gracia ............
D a María Moreno Guerrero ................

D I.saac Velofio Fernández ..............
DA Guillermina Generosa Pino Va. 

queiro ....................................... .

D.* Timoteo Martínez Royó .......... .
DA Teresa Lacueva Pérez .................

D. Teodoro González Sánchez 
D .a Petronila Villaesousa Tari el , ...

D. Máriano Martín Vaquero ............
DA Eleuiteria Sánchez Vaquero .........

D Doroteo Bartolomé Vaquero .......
DA Amparo Alonso Domíngu-z ......

D. Adrián García Giménez .............
P 'a Vicenta Hernández García ............

Padres

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......... .

Idem 7.. 

Idem tí.

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ......... .

Idem ...........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..-77......

Idem ............

Infantería 29

Infantería 5 .........

Idem .............. ........

Infantería 7 .
*

Infantería 17 

Infantería 31 

Infantería 38 

Infantería 40 

Infantería 52 

C. Combate 2

Infantería 2 .........

Infantería 17 .......

Infantería 18

Idem .........................

Infantería 19 .......

Infantería 20 .......

Infantería 2¡5 

Infantería 28

Idem .................... ;.

Infantería 30 ......;

Sargento D. Santiago García Tejón .....................

Cabo Alejandro Vallojo Pérez ..............................

Cabo Antonio Santiago Aznar ..............................

Cabo Antonio García Nogueira ....... .....................

Cabo Magencio Couto Vülamayor .......................

Cabo José Varela Corral .........................................

Cabo Pablo Rodríguez Oliva ................. .................

Cabo Ricardo Vidal Araújo ..................................

Cabo Bernardo Soler Rivera ...................................
*

Soldado Doroteo Matute Coscolla ....... ...............

Soldado Benigno Manzanedo Crespo ................

Soldado Eliseo Vtla Atance .................................
\

Soldado Manuel Gutiérrez Moreno ....................

Soldado Enrique Veíoso Pino ...,.............

Soldado Máximo Martínez Lacueva ...................

Soldado Juan González Villaesousa ................

i

Soldado Angel Martín Sánchez ....... ............. .......

Soldado Ismael -Bartolomé Aílonso ....................

Soldado Luis García Hernández ........................
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Q U E  S E  C I T A
Pensión  anual Que se lee concede

Pesetas

Aum ento por Ley de 6 de noviembre de 
1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  reglam entos 
que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Dia  Mes Año

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

P ueb lo Provincia

3.500,00

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

69350

694.50 '

693.50

4.500.00

2.100.00 

2.160,00 

2.160,00 . 

2.160,00 

2.160,00 

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

*

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 *

Estatuto de Clases Pasivas del Esta-, 
do de 22 de octubre de 1926 y Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diarfo Oficial» 264).

!

y

19 junio 1938 

23 agosto 1938 

29 - enero 1939

28 agosto 1938

19 scpbre. 1938 

3 junio 1938

8 novbre. 1938

20 julio 1936 

16 junio 1938

29 agosto 1937 

5 novbre. 1938

10 novbre. 1938 

16 diebre. . 1937 

22 ' abril 193J

11 novbre. 1938

9 abpl 1937 

1 Junio 1937

13 julio 1937 

julio 1936 

3 enero 1939 J«

Oviedo 

Navarra .... 

G ranada ... 

Orense 

Pontevedra.. 

La Coruña .

Tenerife __

Oren-e .......

Teruel 

Zaragoza ... 

Lérida .... 

Vizcaya 

Madrid 

Zaragoza .... | 

«Pontevedra..

Zaragoza .... 

Valladolid .. i

Avila ...........  ¡

Zamora . . . .  

Cáoeres <

Cangas del Narcea

Pamplona ........... .

Pinos Puente

Dacón ....................

Silleda ........ ..........

Toques ....... ............

Orotava . ...’.......

S. C. de Viñas ...

Celia ....... ...............

Boquiñeni ..........*.

LUsuy ........... .

Bilbao ....................

Codes .....................

Cariñena ................

S. de Cáselas*

Fuendejalón ........

Medina del Campo 

S. M. del Berrocal

Malillos .............

Granadilla .... , j

Oviedo , , 

Navarra ....

G ranada ... 

Orense 

Pontevedra.. 

La Coruña . 

Tenerife ....

Oren;e 

Teruel 

Zaragoza ... 

Lérida .......

Vizcaya . . . .

G uadalajara 

Za-ragoza ....

Pontevedra..

Zaragoza .... 

Valladolid ..

Avila ............

Zamora 

Cáceres ...4..

3

4

3

5

6

3

7

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

•

Parentesco 

con los

causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Fernández Maza ira 
D.a Concepción Regal Gómez .........

D. Daniel’ Montos Alvarez ..............
Da Carmen Cruz Gómez ..................

' D. Manuel Alvarez ............. ..............
DA Rosaura Fernández Ordóñez

D. Juan García López ...................... ‘
D.° Ramona Oubel Lavandeira ........

D. Juan Martínez Guerra ..................
Da Encarnación Carpió Naranjo ....

D. Serafín Groba Almoina .............
D.a Angela Domínguez Iglesias ........

D. Ramón Rodríguez Ouleda ...........
DA Alberta Meis* tasas ......................

D. Máximo Barros Alonso ................
D.a Concepción Alonso Rodríguez

D. José García Hernández .........
DA Toribia Espinosa Pérez ..............

D. Aurelio Lóprz Jiménez ..............
Da Carmen Bcnitez Suárez ..............

D. Florentino Muñoz Hernández .... 
DA Eusebia Jiménez Jiménez ...........

D. Antonio Blanco González ...........
Da Paula Molina Calvo ..................

D. Isaac López Bardallo ............... . •
DA Leoncia Montaña Alvarez ......... ,

D. Teodoro Martín Cabezas .............
Da Ana María Pérez García ...........

D. Andrés Méndez Fajardo ...........
Da Tránsito Reye> Cebrián ...........

D. Nicolás Ibarrondo Agu’irre ...........
DA Ascensión Urcelay Renón ...........

D. Fernando Goiti Tcllitu ......... .
DA Luisa Ahedo Llaguno ...................

\ D. Simón Alfaro Púyales ................
DA Paula Gárate Aguirre ............. .

D. Emeterio Mo-rais Blanco ...........
DA Bibiana García- Morillo .............

Di Anastasio Mariano Vázquez 
DA Elena Jiménez Hernández .......

D. Nicolás Alvai-ez Caballero ...........
DA Amparo Macías Gragera ..........

Padres ......

Idem

Idem .......r.

Idem ...¿.v,.. 

Idem .........

Idem

ídem i..í77... 

Idem .........

Idem

Idem

Idem .........

Idem ¿....-i...

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ........ .

Idem ..........

Idem .........

Idem ...... .

1
Idem ..... .

Idem

Idem ...........

Infantería 30

Idem .....................

Infantería 31

Idem .....................

Idem .....................

1 Infantería 32 .......

Infantería 35

Idem .................... .

infantería 33 ......

Infantería 74 .......

Flechas Azules .... 

Tcio. M. de Molina 

F. E. T. León 

F. E. T. Cáceres..

, F. É. T. Córdoba. 

¡F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T. Vizcaya.. 

F. E. T. Zaragoza

. Legión ...................

¡ Idem ......... .

Idem .....................

Soldado Daniel Montes Cruz .................. ..........

Soldado Antonio Fernández Regal .............

Soldado Eduardo Alvarez Fernández .........

Soldado Ramón García Oubel ..... ..............

Soldado Antonio Martínez Carpió ...................

Soldado Manuel Groba Domínguez .................

Soldado Sergio Rodríguez Meis ........... ..............

Soldado Manuel Barreo Alvaro .........................

Soldado Manuel García Espinosa ....................

Soldado José López Benitez ...................... ........

Soldado HJario ¡Muñoz Jiménez ..... ........ ......... .

Falangista Manué¡ Blanco Molina ....................

Falangisa Miguel López Montaña ....................

Falangista Vicente Martín Pérez .....

Falangista José Méndez Reyes .............

Falangista José Ibarrondo Urcelay ...........
r

Falangista Antonio Goíti Ahedo .............. .

Falangista José Alfaro Gárate .................

Legionario Aniceto Moráis García ..............

Legionario Primitivo ¡Mariano Jiménez
i v

Legionario Nemesio Alvarez Maclas
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Pensión 
anual que se 
les concede 

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

 1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
  Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

• 693,50

693.50

693.50

693.50

633.50 .

693.50

69.3.50

693.50 .

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00
[

i

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ,

795.50 ,

795.50 

795,50*

2.178.00

2.178.00

2.178.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

11 julio 1937 

30 diebre. 1937

16 junio 1337 

13 mayo 1938 

11 enero 1939

17 julio 1937

11 novbre. 1938 

23 Sepbre. 1938 

16 febrero 1937

12 sepbre. 1938 

4 eneró 1939

26 agosto 1937 j

i
23 febrero 1938 

21 febrero 1937 

11 agosto 1938 

19 agosto 1938

24 diebre. 1936 

’ 5 agosto 1936 

26 febrero 1937 

16, agosto 1938 i 

11 sepbfet 1938

1
Lugo ...........

Orense

León ............

La Cor uña .

Cádiz ............

Pontevedra..

Idem ............

Vigo ..........

Tenerife ....

Las-' Palmas..

Avila ............

Guadal a jara.

León ............

Cáceres

Córdoba

Guipúzcoa ..

Vizcaya

Navarra ,

Zamora

Cáceres ,

.
¡Badajoz ,....

Diomondi ..............

Villa de Celanova. 

Láncara de Luna..

Ai'zúa ................... .

Prado del Rey ....

S. de M-ño ............

Combados ........... i

Beade ......................

Realejo Alto .........

Valsequillo ............

Arévá-lo ....... ..........

P. de la SieiTa ....

Valdcras ...............7

Seguora de Toro...

Córdoba ....... .

Oñate (Verga-ra)...

Scstao ....................

Arguedas ...,............

Algodra .........r .....

Casar Palomero ... 

Calamón te .............

Lugo ............

Orense

León ............

La Cor uña .

Cádiz ............’

Pontevedra..

Idem ............

Pontevedra.. 

Tenerife .... 

Las Palmas...

Avila ............

Guadal a jara.

León ............

Cáceres 

Córdoba , , 

Guipúzcoa ..

Viaoava .......

.Navarra 

Zamora 

Cáceres 

Badajoz *....

^  3

9

3

9

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pert
enecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Millán Núñez López .................
Da Caridad Rodríguez Paloamque...

D. Luis Cara Navarro .....................
D.a Adela, Gont í̂l ez García ...........

D. Ru-íino Rojo Prado ...................
P.a Mel-chora Novóa García ..,.........

D. Alejandro Montero Gómez 
D.a Mercedes Martín López ............

D. Isaac Cohén Cohén ..................
DA Mercedes Cohén Cohén ..............

D. Joaquín Corral Díaz .. . •..........
DA Josefa Fernández Lafuente •

D. Manuel Gómez Sadaba .............
Da Tomasa Alvarez Arrán .......... .

D. Juan Lorenzo Monge Aparicio.., 
Da Bruna Darena Bailón .......... .......

D. Faustino Córrales Gómez-Tavim.. 
Da Eugenia Sánchez Dorado ..........

£). Narciso Garrote Lozano
D.' Juan Monterde Blas ..................
D. Santos Vicente. García ..............

D. Vioen-te Martín Gutiérrez .........

D. Aniceto -Martín Muñoz ..............
D. Diego Gómez Gómez ...... ...........
D. Leovigildo García Pérez ..........
D. Evaristo Díaz Rodríguez .....
D.. Matías del Hovo Puertas ..........
D. Amallo López Cabal:iro .
D. Manuel Millán García ...... ....... *
D. Ramón Saja-ola Zabaleta ........
D. Manuel López Muñoz ...............
D. Wenceslao Sánchez Sánchez ... 
D. JO&é Barranco Soria ..................

D. Macario Gómez de la Cruz

D. Prudencio Muñoz Tierno ..........
D. Francisco Gaztelü Alzugaray ...

D. Juan Martínez Estévez ............

D. José Vigistain AguiiTe ...,'.........
DA Isabel Gómez Ponce ............... .
DA Antonia Vidal Miguélez ...........
DA Celestina Alonso Latorre ..........
DA Manuela Fraga Riva .......... .......
D.a María Alvarez Pérez .................
D.a Carmen Gordón Luis .................
DA Engracia Julio Domínguez ......
D.a Vicenta Mi j argos Mediano .......

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem ..i.....

Idem .........

Idem

Idem ¿........

Idem .........

rdem

Padre ........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem ......... '
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Iaem .......
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........

Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Madre ,......

Idem ..........
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .

Legión .................

Idem ....................

Regulares 3 ...........

Regulares 4 .........

Regulares 5 ........

Artillería 1 ..........

Artillería 3 .........

Artillería 22, ........

Artillería 47 ........

Infantería 22 , 
C. Combate 2 
Regulares 3 .......

Cazadores 3 .........
F. E. T. Castilla...

Cazadores 3 ........
Infantería 25 
Infantería 29 
Infantería 30 
Infantería 31
Infantería 32 ......
Infant:ría 35 
F. E. T. Alava ... 
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Zaragoza 
Leg,ón ...... .

Idem ....................

Idem ................. .
Regulares 4 ........

Idem ....................

Artillería ....... ?....
F. E. T. Badajoz, 
F. E. T. León ... 
Inf antoría 17 
Infantería 35
Idem ...................
Infantería 3 .......
Mixto 86 ..........
Caballería 6 ...... .

Legionario Millán Núñoz Rodríguez ..............

Legionario Martin Cata González ....... ...... !

Soldado Salvador Rojo Novoa .......................

Soldado Romualdo Montero Martín ..........

Soldado Salomón Cohén Cohén ......................

Soldado Patriólo Corral Fernández ..........

Soldado Mariano Gómez Alvarez ....................

Soldado Pedro Mongo Larena .......................

Soldado Faustino Corrales Sánchez

Alférez D. Angel Garrote Guerra ..........
Sargento D. Antono Monterde Pardillos.........
Sargento D. Andrés Vicente Fernández .......

Cabo Félix Martin Diez .........................
Falangista Bernardo Martin Diez ...................
Cabo 4sra.pi.U> Martín Mateos ................
Soldado Joaquín Gómez Nieto
Soldado Vicente García Ramos ..............
Soldado Heiiodoro Díaz González ............
Soldado Rafael del Royo Pérez .
Soldado José López Blanco 
Sóidadu Ramón Millán V:dail ...
Falangista José Sarasola Zabaleta
Falangista Raimundo López Minguez ...........
Falangista Rafael Sánchez Diez ........... ....... .
Legionario Federico -Barranco Soda ........^.....
Legionario Jesús Gómez Frentes ......  .̂.. ,

Legionario Manuel Muñoz Montero ...........
Soldado Pedro Gaztelu Ibarra ^

)
Soldado Fóiix Martínez Huertas v
Soldado José Vigistáói Sierra .....  , % ,
Alíéréz D Manuel Pérez Gómez 
Sargento D. Alejandro Castellano Vidal \ 
Cabo Liiborio Vallejo. Alonso
Cabo Severino Gabeirás Fraga .....................
Cabo Francisco .Alvarez Alvarez 
Soldado José Alaria Cerque.ra Gordón 
Soldado’ Fiavianc Hernández Julio 
Soldado José Mcntoya Mijangos
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aum en to  por 
Ley de 6 de 
noviembre  de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
 Hacienda de 
 la provincia 

en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2 .1H 0O '

2.106,00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

4.000.00
2.168.00
3.500.00

705.50
6.93.50 .

795.50 ¡
693.50
693.50
693.50
693.50 
€93.50
693.50
693.50 •
693.50
693.50

2.106.00

2. IOS,00

2.106,00
1.440.00

1.440.00 .

693/50
4.000.00 

' 2.160.00 
! 795.50

795.50
795.50 
093 50

: 693 50- 
|  693,50

2.178.00

2.178.00

1.530.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

5.000.00
4.500.00 

. 4.500.00

2.160.00
795.50

2.160,00
795.50
795.50
795.50
795.50 ’
795.50
795.50 ; 
•795.50
795.50 ’
795.50

2.178.00

2.17ar00

2.178.00
1.565.00

795.50
5.000.00 
4.500-00
2.160.00 
2 160.00 
2 160.00
. 795,50: ’ .

795.50 
795,50.

E s ta tu to  de C lases 
P asivas del E sta 
do d e  22 d e  « c tu - 

v bre de  1926 y Ley 
de  6 de noviem-1 
b re  de  1 9 4 2 .
(«D. O .» n ú m e
ro 264).

/

c
r

1

1 novbre . 1938 

23 sep b re . 1938 

7 feb re ro  1939 

15 ju lio  1938 

3 feb re ro  1937 

19 ju lio  1937

25 a b r il  1938 

'16 agosto  1937

29 en ero  1939 í

26 ju lio  1937 
26 ju lio  1938

3 ju lió  1938

25 diebre . 1938 
23 sepbre. 1938

23 agosto  1937
26 ju lio  1937
22 feo rero  1937
23 agosto 1938
30 sepbre. J938 

1 feb re ro  1937
23 sepbre . 1938 
25 sepbre. 1938 
6 sepbre. 1937 

12 o c tu b re  1936 
5 o c tu b re  1937

21 ju n io  1938

23 ju lio  1938- 
JO sepbre . 1938

L3 sepbre . 1938

15 ju n io  1938 
3 a b ril 1938 

25 agosto  1938 
3 ab ril 1938 
8 m ayo  1938 

12 a b r il  1938 
19 m arzo  .1938 
3 o c tub re  1938 
.4 e n e ro  1937

C ád iz  ...........

A lm ería  ,

L eón .............

S a la m a n c a  .. 

•M álaga 

G ra n a d a  

N a v a rra  . . . . .  

Z arag o za  . . . .

Toledo

Z am o ra  
T e ru e l . . . . . . .
S a la m a n c a  . -

Toledo . . . . . . .

A vila ..........
' Z am o ra
L eón ........
Lugo .............
L eón
Vigo ...............
L a C o ru ñ á  „ 
G u ip ú zco a . .. 
Z arag o za  . .. .  
G u  a dala  ja r a  
S o ria  . ..

Toledo

C áceres . . . . .  
N a v a rra  .

B ad ajo z

S a n ta n d e r
B ad ajo z
L eón
Z arag o za  . .. .  
L a  C o ru ñ a  .. 
O viedo 
B a d a jo z  
Cace res . . . . .  
A lava ........ .

/

S. de B a rram ed a .

, R o q u e tas  de M a r..

C a n a le ja s  ........... .

S . E. de  la  S ie rra .

Me lili a  ......................

C a licasas ..................

M ilagro  .....................

A. de A riza ...........

T oledo ........... .

• C a m b rin a  ...............

T ord illos ...................

Noez ........... ...............

La Z arza  ..........•.......
P. de Sayagó
O astillf a lé  ..............
N aró n  .................. .
Salió  ..........
R edondela- . . . . . . . . . .
M iran  d e la . . . . . .......
A ndoain  ...................
Z arag o za  ..................
Sotodosos ..................
L a  C u en ca  . . . . . . . . . .

V elada  .......................

C abrero
B a z tá n  ......................

B a d a jo z  .....................

C a s tro  U rd ia le s  ...
B ad ajo z  .................. ..
U. del P á ra m o  ... 
Eañbiz d e  A riza  . . / ’ 
S a n  S a tu rn in o  . . . .  
M urie llo s ... . .. 
F u e n te  del A rco ... ,
G a lis teo  ................
V. de  la  O ca

C ád iz  ...... . . .

, A lm ería  .

L eón .............

S a la m a n c a  . 

M elilla  . . . . . .

G ra n a d a  . . . .

N a v a rra  . . . . .

Z a ra g o za  ....

Toledo

Z am o ra
T e ru e l ..........
S a la m a n c a  .

'T o led o  . ■

A vila ...... .
Z am o ra
L eó n  .............
juugo .............
León ........
•Pontevedra . 
L a  co-ruña /. 
G u ip ú zco a .. 
Z arag o za  . .. .  
G u ad a l-a ja ra  
S o ria  ...........

T o ledo  ..........

.Cáceres .......
N a v a rra

B ad ajo z  ___

S a n ta n d e r  .. 
B a d a jo z  . . . . .
León ........ .
Z arag o za  . . . .  
L a  (poruña . .  
O viedo ' 
B ad a jo z  . . . . .  
C áce res . . . . .  

vA lava  . . . . tLiJ

9

10

3

, 11

/

12 ,

3

13

/ '



P á g i n a  3 4 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 m a y o  1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

caucantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que Per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Esperanza Martínez Diez 
DA Clara Jiménez Avila .
DA Créscencia Maurica MaúrolagoL

tía ....................  ........... .
DA Felisa Moreno Merodio ...........
Da  María Oapocete Barranco ..... .
Da  Eusebia Martín Martín ..... ........

D.* Asunción Fernández García

D a  >A/ntoíüft Medalla Alvarez ......
Da  Carmen Lorca Moyana ..............
Da  Serbia Jeiónimo Mateos ...i.........
D a  Amalia Morgán Mallo ..............
DA Dorinda Fernández Fernández...
Da  Elena Alvarez Rodríguez ..........
Da María Josefa Fernández Negro...

DA Encarnación Martínez Castelao.

DA Gregaria González Lago ..............
DA Sebastiana Medina Vela .........

DA Antonia.'González González

Da  Dolóre^ Mendoza Saavedra .....,
DA' Eloisa Gómez Romero ............. *.

Da  Sabina Mateos Martínez ............
D a Francisca Nicodemus Marqués... 
DA Marta Castaño Domínguez ......

DA Andresa Uliaque Caveiro ..............
DA Dolores Dopazo Conde .............

DA Esperanza Martín Marcos .........
DA Petra Amor Gregorio ...... ...........
Da Fructuosa García Caballero
DA Rufina Falces Pélegrín ..............
DA Matilde Fernández Aguil-ar ......

DA Alberta González Rueda ......... *

DA Josefa Láfarga Cabrero .....
DA María Fernández Martínez ..... .
DA Asunción Peyra Oliva ................
Da Martina Rodríguez López ..... .
DA Dolares Hernando Anadón ......

D a  María Martínez Pérez ...... *.....*
DA María Lema .................. ...,..........
DA Amparo Minayo García*
DA Justa González Sánchez 
DA Victoria García García ...... .

D a  Manuela García Pinto ..............
D a . Mariana Moráfi Bello ...............
DA Joaquina Vázquez Rodríguez ...
Da  Pastora Marcos Mesón ..........
DA Natividad Aguado Mülán ......... .

Madre ...... '
lüem .......

Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem r..¡v;... 
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..... .

Idem .........
Idem ......

Idem
Idem ........
Idem .........

Idem ...i.....
Idem .........

Idem .........
Idem ...¡r....
Idem ..........
Idem ......
Idem ......

Idem ...ir..¿..

Viuda ......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .......
Idem ......

Idem .........
Idem .........
Idem ,.¿;....
Idem ........
ídem «.*«.....

Infantería 7 ........
Infanteria 8 .......

Infantería 18
Idem .......... .........
Infantería 23 , ,, 
Infantería 25

infantería 26 ..... .
Legión ............... .

Infantería 27 
Infantería 28 
Infantería 29 ......
Idem ................ .
Idem ........ ...........
Infantería 27 
Infantería 30

Idem ....................
F. E. T. Navarra.

Infantería 31 
Infantería: 33 ......

Infantería 38 ...

F. E. T. Badajoz/ 
F. E. T. Córdoba..

F. E. T. León ... 
F. E. T. Zaragoza 
Legión ..... ............

Idem ......... i .........
Idem. .....................

Idem ....................
Regulares 3 ........
Artille-ría 46 : ......
Artillería Zaragoza 
Transmisiones t....

Sanidad ..... ........

Infantería 20 ......
Infantería 31 ; .....
Rsgulares 1 ..........
Infantería 22 
Infantería 20 ......

Infantería 21 ......
Infantería 23 ......
Infantería 25' ......
Infantería 28 ......
Flechas Azules

F. E. T. Sevilla...
Legión ..................
Idem .........
Idem .....................

Soldado Joaquín Diez Martínez .............. ...........
; Soldado Ignacio Chico Jiménez .................... .

Soldado Carlos Benmeosolo Maurica .................
Soldado Blas Leal Moreno ................................
Soldado Antonio Agujar Capocete ....... ..........
Soldado Gumersindo Sanz Martín .................

Soldado Santiago Alvarez Fernández ............ .
Legionario Angel Alvarez Fernández ..........

Soldado Fausto Rico Medalla ...... ......................
Soldado Gregorio Posadas Lorca .............. .
Soldado Adrián Alvarez Jerónimo ....................

1 Soldado Manuel Pais Morgán .............................
Soldado José Alonso Fernández ........................
Soldado José Rodríguez Alvarez .........................
Soldado Eleuterio Pardo Fernández..................

I Soldado Arturo Rodil Martínez .........................
| Falangista Edesio Rodil Martínez ...... ..............

Soldado Narciso Amores González .......... .........
Soldado Cristóbal García Medina .....................

Soldado Antonio González González .............

Falangista* Francisco Llinás Mendoza ...... .......
Falangista Acisclo Bravo Gómez ......................

Falangista Adrián del Pozo Máteos ........... .

Legionario Antonio Domínguez Castaño .......

Legionario Sajador Mantuy Uliaque .............
Legionario Lorenzo González Dopazo ..,..........

Legionario Teodoro López Martín .....................

Soldado Felicísimo García García .......... ..........
Soldado Máximo López Falcés .......................
Soldado Rafael Fernández AguiOar ______

Soldado Jesús Pérez González ...... ........

Capitán D. Luciano García Sánchez ......
Cabo Esteban .Martínez García .......................
Capitán D. José Orol Abguera Dodero 
Cabo Máximo de la Hera Ortúñez ............... .

Soldado Juan Antonio Martínez Pérez ____ ___
Soldado Maximino Per eirá García ...\.........
Soldado Femando Redondo Reliegos ...............
Soldado Julián Blááquez .Blázquez ...... .
Soldado Celestino Rubio D ía z .......... .......... .......

Falangista Ildefonso Romero Rodríguez .........
Legionario Paulino González M acías '..............
Legionario Eloy Llórente Lucas .................... .
.Legionario ManueLRuiz Benítez ............... .
Legionario Ramón Este van Cambra Yanci .....



N ú m .  12 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P i g i n a  3 4 5 9

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento poi 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas '

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en Que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que sé les 
consigna el 

pago 
(2)

B E 8 I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

i O
bs

er
va

ci
on

ee
1 

1

í—
Pesetas Día Mes aúo

Pueblo Provincia 1

693.50 
' 693,50

693 50 
693 50
693.50
693.50

693.50 
2.106,00

693 50 
693 50 
693 50 
693 50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

693.50

693.50 
. y- 693,50

693.50
693.50 

2.106,00

2.106.00
2.106,00

2.106,00
1.440.00

693.50
693.50
693.50

693.50 *

7.500.00 
•795.50

- '7.500,00
796.50
693.50

► 693,50 
, 693.50

693.50 
í 693,50 
\ 693.50

693.50
2.106.00 

* 2.106.00
• 2.106,00 

a. 106,00
é  '

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50

795.50

795.50
795.50

795,50,
795.50 

Q.178,00

2.178.00 
.2.178,00

2.178.00
1.565.00 '

795.50
795.50
795.50

9.000.00 
¡2.160,00
9.000.00
2.160.00

795.50 *

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Estan
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

/

20 sepbre. 1938
24 agosto 1938

22 enero 1939 
16 dicbre. 1937 
9 abr;l 1938 

16 octubre 1936

29 mayo 1938 
26 ago.to 1938

19 novbre. 1936 
2 agosto 1938
6 dicbre. 1938

20 abVil 1937
1 mayo 1938 

20 marzo 1938 
22 julio 1938

22 febrero 1938
2 novbre. 1938

16 junio 1937 
1 octubre 1938

20 febrero 1937

20 enero 1939
21 sepbre. 1938

18 enero 1938
25 Octubre 1936 
11 nóvbre. 1938

11 octubre 1938
7 sepbre. 1938

12 enero 1939 
24 febrero 1937
3 julio 1937 

20 junio 1937
13 julio 1938

17 octubre 1938

12 julio 1938 
20 dicbre.- 1937
22 agosto 1938 
2q mayo 1938
17 ' julio 1937

1 novbre. 1938
13 . agosto 1937 
20 agosto 1937 
16 junio 1937 
17, abril 1938

7 julio , 1937
2 nóvbre. 1938 
1 >.nero 1939

18 ftbrero 1937. 
12 aiwwto 1936

León ..........v
Toledo

Vizcaya
Madrid
Cádiz .........
Se^trtta t>...

Zamora ,, :

Cáceres 
Granada ....

* Avila ..........
La Cor luí a 

. Orense
Idem ...........

.Pontevedra .

Lugo ..... .

León ...... ...
Cádiz ........

Tenerife ....

Badajoz .. • 
Córdoba ,

León ..........
Zar*goza .../ 
Avila ......... ''

Zaragoza .... 
Orense

- Madrid 
Barc?lóna .. 
Cáceres . 
Zaragoza ... 
Córdoba ....

León ..........

Huesca ,..
L^ón .......
Barcelona 
Burgos , 
Teruel ....... '

León .........
La Coruña... 

iValladolid .. 
j Salamanca . 
i Cáceres .

¡Sevilla
¡ León ..........
Oviedo .......

I Sevilla..... .
Madrid ......

Camposa linas 
Torricó ............ .

Mutiguía ..............
Maranchón ..........
Villamartín ...........
Urueñas ...............

B. de Valverde ...

Cabezuela defValle
Illara ............ .
Hoyos d?l Collado.
C. de Barcala......
Laroco ..................
Carracedo ............
Esperante ..... .......

Souteiro (Fónsag.)

Gr-ajal de Campos. 
Medina Sidónia ...

Icod ..........

6. V. de Alcántara 
Bélmez ..................

R. de Arriba-
V. del Ebro ..........
Aliseda deform es.

Quinto ...............
Orense ...... ........

Casatejada ...........
Barcelona .............
Arroyo de la Luz...
Gordún ................
Córdoba .............

V. de San Juan ...

Huesca .................
Murías ..................
Barcelona ............
A. de Villadiego... 
Sta. E. del Camtpo

Turcto .................
Lage ................ .
M. de Campós 
F. del Congosto... 
Serrad illa ..........

Mairena del Alcor.. 
L. de Carucedo ... 
Bocju erizo ‘ (Rivad.j
Sevilla .................
•Madrid

León ...... .
Toledo . .. .

Vizcaya, 
Guadal a jaVa.
Cádiz .........
Segovia

Zamora

Cáceres 
Granada ....
Avda ..........
La Coruña .. 
Orense
Idem ...... .
Pontevedra .

Lugo ...........

León ..... .
Cádiz ...... .

Tenerife ....

Badajoz
Córdoba

León ..........
Zaragoza ... 
Avila ....... *

‘Zaragoza .... 
Orense

Cáceres .....
Barcelona .. 
Cáceres . 
Zaragoza ...
Córdoba .... 

León ..........

Huesca .......
L-ón ..........
Barcelona .. 
Burgos 
Teruel .......

León ..........
La Coruña , 
V?liado! d 
Salamanca . 
Cáceres

Sevilla
León ......
Oviedo .......
Sevilla ........
Madrid

5

15

•

15

8



P á g i n a  3 4 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 m a y o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a q u e   

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D.a Victoria Bustamante Rodríguez..

D. Lucio Ciruelos López ......... .
D.a Hilaria .Ortiz Torres ................

D.& Juana Pérez G il' ......................

ID.* Carmen Gómez de Mercado Gi
ménez ....................................

D.a María Bueno Oliva .................
D. Rafael Bueno Gómez ...............
D. Antonio Bueno Gómez .............
D.a Elvira Bueno Pedemonte .........

D.a Pilar García Baselga ................
D.a Francisca Nadales Muñoz ........

D> Paulina Job 11 Jullien ............. .
D.a María Teresa Lucas Hurtado ...

D.a María Josefa Plá Aracíl ..........
D.a Exaltación Soler García ....... .
D.a María Rodas Leiva ....... ............
D.& Teresa Pastor Godin» ................

D.a María Esther Foz Martínez.........
D.a Rosa María Foz Martínez .........

D.a María Florence Almenar ..........
D.a Ma r í a -  del Carmen Echevarne

Florence ............... {..................
D.a Fernando Echevame Florence ...

Madre 

Padres .......

Viuda 77...t:. 

Idem

Huérfanos ...

Viuda *......
Idem ..... .

Idem .........
Idean .........

I-ten. .........
Idem
I dem ....... .
Huérfana

Huérfanas ..

Viuda ...;v7„. 

Huérfanas ..

D. E. V ........... .

Idem ...... .............

Guardia Civil .... 

*
Carabineros ........

\
Artillería .............
Guardia Civil ....

P. Militarizado ... 
Idem .......... .........

Idem .......... .
Idem _____ ...........
Idem ..................
Idem ......

Idem ...................

S. I. M. P. ..........

Brigada D. Antonio Meriéndez Bustaruante .... 

Soldado Pedio Ciruelos Ortiz ..................

Teniente D. Juan Moreno Delgado .......... .......

Teniente D. Rafael Bueno Linares .......... •.....

•
Alférez D. Rufino Sancho de la Torre ...0.... 
Guardia Alfonso Sánchez Varea ...................

Tenien te D. José' Medinr. lia del Aguila .........
Soldado Trinitario Rufiete Ruiz ................ .

Soldado Sebastián Anastasio Jurado García. ... 
Soldado Manuel Perca de Matos Soler
Soldado Gregorio Prieto Fernández ........ ........
Soldado Lázaro Pastor Al besa .................

Soldado Miguel Foz Morató ......... ...................

Agente D  Femando Echevarne González ........

OBSERVACIONES

 1. Por los- Gobernadores militares 
& que car responda <d punto de resi
dencia die los'recurrentes se d"1 vá tras
lado a éstos de la Orden de concesión 

'd e  las pensiones que se les señala.
2. Todas las pensiones a percibir 

por esta fcapptal (Madrid.) - serán abo
nadas por lu Dirección General de la

■ Deuda y Clases Pasivas. *
3. . La  percibirán en tanto conserven 

la aptitud legal. Log padres, en c o 
participación, mientras conserven. su 
actual estado civil y de pobreza, pit
eando ipór entero al que sobreviva sin. 
necesidad de nih?vo *mal-am lento; has
ta e<l 24 d e ‘noviembre de 1942, én la 
indibáda cuantía que se les concede, 
y a partir <le esta fecha, la  aUe se 
les señar.a de acuerdo con la Ley de ; 
,6 de noviembre de 1S42 CtCD. O .» n ú 
mero 2641, previa liquidación, y :dei 
dueción de las oanitid adíes que por los

respectivos Cuerpos hubiesen podido 
percibir ,a cuenta de] presente.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 15 de marzo de 1943 («D iario 
O fic ia l» número 87), por haberse com
probado docurnenfahílente que el cau
sante estaba en posesión del 'empleo 
de cabo en la  fecha d!e s11 'fallecimien
to, ía  que percibirá en coparticipa
ción mientras conserve su actual es
tado civil y dje pobrera, pasando por 
entero al que sobreviva sin ñecesfda-d 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les'señala, y á partir 
de esta fecha- la  que se l e enrice de 
d.e .acuerdo' con la L ey .d e  6 de no
viembre de 1942 («D iario O fic ia l»1 hú

m ero  264), previa liquidación' y de
ducción de la<̂  cant ídadfs recibidas 
por cuanta Tiet señalamietnto •' íante- 
TiorV qué-queda sin efecto.'. v  •>1

5. Se el?va a la áctual cuantía la,

pensión que l e  fué concedida por Or
den de 12 de marzo de 1943 («D iario 
Oficial» número 7$), por haberse com
probado que el causante ostentaba o 
empico de cabo en la ficha" de su 
fallecimiento, la que percibirá en co
participación mientras conserven su 
actual estado civil y <je pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de / nuevo señalamiento: 
hasta el 24 de noviembre- cíe 1942, en 
la indicada cuantía que se les seña-- 
la. y a partir de e-'ta fecha, la que 
se les concede de acuerdo con la Ley ’ 
de 6 d f noviembre de 1942 («D iario 
Oficiar.» número 264». previa liquida-' 
ción . y dfdnoción de las cantidades 
que por el Cuerno hubiesen pod ido- 
percibir, a cuenta del presiente 

6. "L a  percibirán en coparticipy: • 
eión mientras conserven su actual'- 
estado civil y de pobreza, pa^ndó 
p o r ' entero' ál qué' sobreviva sin nece
sidad tdíe. nuevo sfcñá^uniehto, pre-



N ú m . 1 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 6 1

Pensión   
anua l  que  se 
lee concede

Pesetas

A u m ento  por  
Ley de 6 de  
noviembre  de 

t942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o reg lamentos  

que  se les aplica

F E C H A  
en que debe e m 
pezar el abono  
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia  

que se les 
consigna el 

pago  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

on
es

Pueblo Provincia

2.500,25*

5.000.00

5.000.00

3.200.00

5.000.00
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

3.500.00 .

0.000,00

2.609.00.

7.500.00

. 7.500.00

7:500,00
3.565.00

795.50

• 795,50 '
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 ce  octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de  1942 («D ia 
rio O f ic ia l »  264).

i
D c n r t o ' l O  abril -1938 ■ 

. (D. O. 549). Ley 
13 dieinubre 1940 
l«D. O.» 292 y 
Lev 6 noviembre 
1942 («D. O.® 264¡

j Decreto de 23 de fe 
brero de 1 9 4 0 j 
(D. O. 50). Orden | 
de 4 de noviem
bre de 1940 (Día- | 
rio Oficial 255) y i 
Ley de 6 de no. | 
vipmbre de 1942 
(D. O. 264).

Ley de. 23 de junio 
de 1941 («D . O .» 
número 155) ‘ ¡

!

12 enero 1943

9 marzo 1942

8 nOvbre. 1936 

30 agosto 1936

22 agosto 1936

11 n^vbre. 1936 
21 abril 1937

ló agosto 1936 
11 agosto 1936 
11 marzo 1937 
11 febrero 1937

7 sepbre. 1936

8 abril 1938

Zamora '

Madrid

Córdoba .... 

Almería

l
i
[ Barcelona- ... 
¡ Se-villa ........

¡ Madrid ..»♦...
: Alicante
i
j Córdoba ....
! Sevilla ........
' Cóceres ,,.
| Zaragoza ....

Teruel'... . 

Barcelona ...
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v!a liquidación y deducción de luí
cantidades que. por el Cuerpo hubie- 
son podido percibir a cuenta del pre
sente, no siéndoles de aplicación loe 
beneficio? de la Ley de <3 de noviem
bre de 1942 («D iario O ficia l» núme
ro 264).

7. La percibirán en coparticipa
ción hasta el día 6 de julio de 1942, 
en que falleció la 'madjre del cau
sante, y desde esta fecha y por en
tero pasará íntegra al padre/ en tan
to conserve su actual estado de po
breza ; hasta el 24 de noviembre de 
1942, en ja indicada cuantía que-se 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la que se le concede de acuerdo con 
la- Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D iario O fic ia l» número 264), pre
via liquidación y deducción de las
cantidades que por el Cuerpo hubiese
podido percibir a cuenta d*el pre
sente.

8. La percibirán e& coparticipa

ción ; hasta día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que 
se les señala, y a partir de esta fe 
cha, la que se les concede de, acuer
do con la Ley d~ 6 de noviembre de 
1942 («D iario O ficia l» númro 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidade^ que por el Cuerpo hubie
se podido percibir a cuenta del pre
sente. La percibirán en coparticipa
ción hasta el 22 de enero de 1940, 
en que falleció el padre del causan
te, pasando a partir de esta fecha a 
iia madre, mientras conserve su ac
tual estado civi'l y de pobreza.

9. La iperctibirán en coparticipa
ción y en tanto conserven su acluaC 
estado civil y de pobreza, pasando 
por entero ál que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalamiento; has
ta el 24 de noviembre de. 1942, en la 
indicada cuantía oue se les señala, 
y a partir de est'a fecha, la que se 
íeg concede de ácuerdo con la Ley

de 6 de noviembre de 1942 («D iario 
O fic ia l» número 264), previa liquida
ción y deducción d? las cantidades 
que hubiesen podido percibir a cuen
ta del señalamiento que se les hizo 
por Orden qe 21 de noviembre de 1942 
(«D iario O fic ia l» número 3), que que
da sin efecto y en el que , por error 
figuraba el nombre del pudre del cau
sante Antonio, en lugar de Anastasio.

10. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual 
estado civil y d«  pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantida
des que por, el Cuerpo hubiesen po
dido 'Percibir a cuenta del presente, 
no siéndoles de aplicación los benefi
cios d’- la Ley de 6 de noviembre de 
1942. («D iario O ficia l» número 264).

11. Ira percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actuál es
tado civil y ¿o pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesi
dad d£ nuevo señalamiento. Si'n, que ;
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les sean de apl ic ación los beneficios 
de la  Ley de ¿ .d e  noviembre de 1942 
.<«Diario Oficial» número 264).

12. Se anulan los señalam ientos 
que por Orden de 20 de marzo de 
1942 («Diario Oficial» num ero 80) y 
10 de febrero de 1943 («Diario O fi
cial» núm ero 52) se le hizo, este ú lti
mo poo* error, figurando como sol
dado en vez de legionario 'que era 
en la  fech a  de su fa llec im ien ta  La 
percibirá en tanto conserve la * apti
tud le g a l; hasta  e l 24' de noviem bre 
de 1942, en la indicada cuantía que 
se le señaló en el primeram ente c i
tado, y a partir de esta fecha, la 
quie se le concede de acuerdo con la. 
Ley de 6 de noviem bre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm ero 264), previa liqui. 
dación y deducción de jas cantidades 
que hubiese- podido percibir a cuenta 
de los anteriores.

13. Percibirá la pensión que se 'le ; 
r.ñ a la  en tanto conserve su actual- 
estado de pobreza; hasta  el 24 de 
noviembre de 1942. 'en  la indicada 
cuantía que se le señala, y a par;ir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («Diario O ficial» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de la s  cantidades que hubie
se podido percibir a cuenta del se
ñalam iento que ie fué hecho por Or
den d e 11 de diciembre de 1942 («Din- 
vio Oficial» núm ero 13), en e l que 
por error se le consignó la feCha de 
percepción a partir drí 13 de diciem 
bre de 1938, cuando en realidad ha 
de ser la  que actualm ente se le fija 
del 13 de septiem bre de 1938.

14. La percibirá en tanto conservo 
!a aptitud legal y actual estado < 
pobreza, pasando por .tintero al aue 
sobreviva sin nce-.sidad de nuevo señalam iento; ha sita 24 de noviem 
bre de 1942, en  la  indicada cuantía  
que se le  señ a la , y ¡a partir de esta  
fecha, la  que se le concede de acuer
do con la  Ley do 6 de noviembre de 
1942 («Diario Oficial» núm ero 264), 
previa liquidación y deducción d e -la s  
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre-

< se-nte. S in  perjuicio de que en su día 
pueda ejercer su derecho el pudro 
del causante, que se encuentra decla
rado ausente legal.15. La percibirá en  tanto conser. 
ve su actual estado civil y de pobre
za, previa liquidación y deducción, de 
las cantidades que por el C ueipo’ h ú 
b o se  podido percibir a cuenta del 
presente. No siéndole do aplicación  
los beneficios de la  Lsy do $ de n o 
viembre d ^  1942 («Diario O ficial» nú_ 
mro 264).

• 16. Se eleva a  la  actual cuantía  
3a pensión que le fué concedida por 
Orcten de 9 de diciembre de 1943

(«Diario Oficial» número 291). por 
liabcivo comprobado qiir < n la ficha  
del fallecim iento del causante, y una 
vez aplicada la Ley d- 6 de noviem 
bre de 1942 («Diario Oficial» núm e
ro 264), la pensión que le correspon
de a -la recurrente es la del empleo 
de Brigada, que en la m encionada fe 
cha tenía ¿signada en  presupuesto la 
cantidad, que se  le señala, la que per
cibirá m ientras conserve . la. aptitud  
legal, previa liquidación y deducción  
de las cantidades recibidas por cuen
ta d;-l señalam iento anterior, que 
queda sin efecto.

17. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con. 
cu n ió  <*n la muerte d<*l causante,- se 
elfVa. « la actual cuantía la pensión

, que K s fué concedida por Orden de 
i 14 de diciembre de 1940 («Diario Ofi. 
cial» húmero 287). la que percibirán 
en ya. siguú-n'i* íurma: La m itad la 
viuda, m ientras conserve la aptitud  
legal, y el resto dividido e n séptim as 
partes, dos de ellas a cada una d : 
las huérfanas legítim as del causante, 
y la sép tim a _ parte restante, la hija  
natural doña Eloísa Bueno, doña 
María ' Bueno, O liva y doña Efvfi-a 
Bueno Ped( m onte, m ientras conser
ven la aptitud legal, don R afael h as
ta el 15 de septiem bre de 1936 y don  
Antonio hasta 01 23 de marzo de- 1958. 
en que cum plen la m ayoría do edad, 
recibiéndola los m enores de m ano de 
su tutor regal. S: alguno de los huér_ 
fuños perdiera la aptitud reglam en
taria, su parte acrecerá la de los 
otros que la  conserven sin necesidad, 
de nuevo so ñ a lam vm to; hasta  el 24 
do noviembre de 19:2. on  la indicada  
cuur.da que se les. -Señala, y a par
tir de <vUi focha, i a que. se Ks con
cede do aciu-.rdo con la L-y de C de 
noviembre de 1942 («Diario 'Oficial» 
número 264), previa liquidación, y de
ducción do la á  cuntid:ábs recibidas 
po-r cuenta d .l  Señalam iento antc_ 
rior, que queda imíio.-

18. Justificado en el e x P<'diente in 
form ativo el hecho glorioso- que con
currió en lo m uerte del causante, 
percibirá la prn<ón que se les señ a
la. en tanto conserven l,i aptitud le
gal, previa liquid/aclch y deducción  
de- las cantidades que hubiesen po
dido percibir u cuenta del anterior 
señalam iento, que queda sin efecto': 
hasta  e \ 24 de noviembre d*¿ 1942. en 
la indicada cuantía que se le seña'.a, 
y a partir de esta  fecha, la  que se 
les concede de acuerdo con lq- Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario Oficial» número 264).

19. Se eleva á la actual cuantía  
la pensión que los fué concedida por 
Orden <3.0 7 de abril de 1943 («Diario 
Oficial» número 91), *por habase com probado que ql sueldo que disfrutaba.

el causante a su fallecim iento era de 
5.00(1 jx-setas, la que percibirá m ien
tras conserve su aptitud lega’.; hasta  
el 24 de noviembre de 1942, en la in 
dicada cuantía que oe le señala, y a 
partir de esta  fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario O fi
cial» número 264), previa liquidación  
y deducción d>e las cantidades recibi
das por cuenta del señalam iento an
terior, que queda sin efecto. .

20. La percibirá en tanto conser
ve ja aptitud legarLy de m ano de c ¡ 
representante, sin que le sean de apli
cación [03 beneficios de la Ley de 6 
dé* noviembre de 1942 («Diario O fi
cial» número 264).

21. La percibirá en tanto conserve 
h\ aptitud legal y de m ano de 
tutor, por pactes iguales; si alguno 
cesara en el p:rcibo de la m ism a, su  
parte acrecerá la del otro que la con
serve sin  necesidad de nuevo señ a
lam iento; hasta  el 24 de noviembre 
de 1942. en la indicada cuantía que 
¿o les señala, y a partir de esta fe
cha, la  que’ se les concede de acuer
do con ia Ley de 6 de noviembre de 
1942 («Diario Oficial» número 26), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuerna del pVe- 
sento.

22. La percibirán en la siguiente  
forma: Doña María Flores hasta el 
2 de enero de 1941, en que contrajo  
segundo m atrim onio, y desde etra fe 
cha, por partes iguales; los dos huér
fanos, doña Carmen m ientras con
serve la 'a p titu d  legal y don Fernan
do hást& el 16 de septiembre *de 1956, 
en que cumplirá su mayoría de edad, 
desdi* cuya fech a  pasará por 0ntero 
a su herm ana, percibiéndola ambos 
po¡- m ano de su representante legal,

23. La percibirá en tanto conser
ve iá api i tud le g a l; hasta  el 24 de 
noviembre de 1942, mi la indicada  
cuantía que se l-:s señala, y a par
tir de esta  fech a , la que se les con
cede de acuerdo con la Lev do 6 óe 
noviembre de 1942 («Diario Oficial» 
número 264).

Madrid, 26 de febrero de 1944. — 
El G eneral Secretario. Nem esio  irruyo.
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MINISTERIO DEL AIRE

Cursos (Vuelo sin motor)

ORDEN de 24 de abril de 1944 por
la que se designan alumnos para
asis t ir  a un Curso de Vuelo sin Mot
or en las Escuelas dependientes

de este M i nisterio.

Se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en 
Cas Escuelas dpendientes de este M i
nisterio y conforme a lo reglamenta
do por el mismo, a los individuos 
que a continuación se relacionan. L>os 
aspirantes sin título deberán hacer 
su presentación en Instituto de M e
dicina Aeronáutica w e  Madrid (calle 
del General Oran. núm. 30). desde 
el próximo día diez de mayo al vein. 
te del mismo, al objeto de sufrir re
conocimiento médico, pasándose se
guidamente por la Dirección ‘General 
de Aviación Civil, Srcción de Vuelo 
sin Motor (calle de la Magdalena, 
núm. 12), para ser pasaportados: los 
aptos a la Escuela y a su residencia 
los que en reconocimiento resultasen 
no aptos. Los pilotos con el título 
«A »  deberán presentarse directamen
te en la Dirección General de Avia
ción Civil durante los mismos días.

Todos dloc; deberán venir provistos i 
de un documento; que acredito los 
estudios de bachiller que poseen.

Pilotos con titu lo  «A »

Fernando Albadalejc Oodina.
Bemardino Alcocer LOópis.

' Francisco Alvaivz Bolaudcgoigoitia.
Alberto Antón Ordóñez.

- Antonio Basch Morcego.
José Barrio Aivstegui.
José María Barrueco Quintanilla.
José Blázquez Bermejo.
Rodolfo Caballero Sierra.
José Campanario García.
Santiago Casado Ceballós..
Manuel Colomo Fernández.
Juan Coronado Baque.
José María - Cubells Llop.
Félix. Donaire Butgardón.
Mariano Antonio Franco Palomares.
Juan José Gómez Martínez.
Julián de Pablo V -l.
Laureano Ruiz Liaño.
Laureano Ruiz Liaño.
José Luis Sendagorta Mcndíetn.

Aspirantes sin titu lo

Mariano Anona Pérez.
Juan Antonio Castilla García.
Juan José Duran Hernández.
Carlos Flecha Redondo.
NiccOás D. Fuertes Díaz.
Manuel García Cornuda.
Carlos Gómez Fon-s.
Miguel Gómez Izquierdo^

Joaquín Herreros de Tejada y 
Balloll. . • '

Jesús Lavin Al he r ti.
Manuel Murúgán Avila.
Antonio José López González. 
Fernando Lópcz-Olivas y Villalonga. 
Joaquín Lópcz-Olivas y Villalonga. 
Feliciano Lorenzo Gelicés,
Antonio Luque Delgado.
Manuel Márquez Bulncs.
Víctor Martinez-Condc Sierra. 
Angel Montón Gómez.
José María Muñoz Cebrián.

I Fernando Muñoz Galilea,
j  Fernando de Oleza y Rosiñol, 

Jesús Osé* Ganuza.
Arturo Oviedo Morás.
Ramón Ricov Mouriño.
Luis Riera Pascual del Pobil.
José María Rodríguez Alfaro. 
Donato Rubio Rubio.
Lorenzo Sacristán Heredia.
Manuel Sáez Chinchilla..
Lorenzo Sánchez Navarro.
Alfredo Suárez Suárez.

• Jesús Urquiza Gil.
Alberto Viñador Corrochano.

Madrid, 24 de abril do 1944.

V IG O N

M I N I S T E R I O  D E 

J U S T I C I A

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se promueve a Abogado Fis
cal de ascenso a don Gregorio G ui
ja rro  Contreras, Abogado Fiscal de 
entra d a

limo. Si*.: De conformidad con lo 
depuesto' en el artículo 13 del Esta
tuto del M inisterio Fiscal en rdúción 
con el 23 del Reglamento para su

) aplicación.,
j ' Este Ministerio ha ten do a bien
J promover a la categoría de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Gregorio Gui
jarro Contreras, que es Abogado Fis
cal de entrada en la Audiencia pro
vincial de Badajoz, entendiéndose es- 
ta promoción con la antigüedad a 
todos los efecto? administrativos y' 
económicos desde el día 9 de mar¿o 
de 1944.

Lo que participo a V. I. -para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de a b r i l  de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 15 de abril de 1944 por
la que se promueve a Abogado Fis
cal de ascenso a don Moisés García 
Riv es, Abogado Fiscal de entrada.

limo. Sr: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio Fiscal en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Abogado 
Fiscal d¿ ascenso a don Moisés Gar
cía Rivcs, que es Abogado Fiscal de 
entrada en la  Audiencia territorial 
de Barcelona, entendiéndose esta pro-- 
moción con la antigüedad a todos los 
efectos adminitrativos y económicos 
desde el día. 12 de junio de 1942.

Lo que participo -a V. I. para su 
conocimiento y ef.'ctos consiguiente?. 

Diós guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de a b r i l  de 1944.— 

P. D-., E. Gómez Gil.

•limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDENES de 23 de abril de 1944 
por las que se nombra a los seño
res que se mencionan para los Re
gistros de la Propiedad de las loc

alidades que se citan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien, nombrar-para el Registro de la 
Propiedad de Estepa, de primera cla
se, a don E. Adolfo Bollaín Rozalem, 
que servía- el de Onten ente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y etVcto:-; oportunos.

Dios guarde-a V. I. muchos años. 
M i d i d ,  23 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director gvnoral de los-Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
úq la I.ey Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Lorca, de primera clase, 
a don Angel ele Sola Ristori, que ser
vía el de Zafra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adr’d, 23 de abril de 1944. — 

P. D;.,. E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

limo. Ŝ r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303  ̂
d^ la Ley Hipotecaria, ha tenido a" 
bien nombrar para el Registro de la. 
Propiedad Arenys de Mar, de primera



P á g i n a  3 4 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 m a y o  1 9 4  4

clase a don Ramón O ’Calaghan. Vi-  
. lanova. que servía el de Santa Colo
nia de Parnés.

Lo digo á v. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mucho-s años. 
Madrid, 23 de abril de 1944. — 

'P. D., E. Gómez Gil.
limo, Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Min sterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza, de primera 
clase, a don Emilio Guerrero Torres, 
que servía el de Torrente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr d, 23 de abril de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
linio. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ím o . Sr.: Este Ministerio, • con sul 
jeción a lo dispuesto en el artículo 303- 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Marchen-a, de segunda 
clase, a don Manuel Morales Gonzá
lez, que servia el de Almodóvar del 
Campo. .

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madr d, 23 de abril de 1944. — 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los-R e
gis tros y del Notariado.

E m o.,S r.: Este Min;sterio, con su
jeción a lo .dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Al coy, de segunda clase, 
a don Lirs Riesco Alonso, que servía 
el de Valencia de Alcántara.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a/ V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

linio. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
do la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
•bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Gérgal. .de tercera clase, 
a don Francisco J. Unccta Arenal, que 
servía el de A ruedo.

Lo digo a V. I. para su coríocimiem 
to y efcotos oportunos. • j

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bi«¿n nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Jijona, de tercera clase, 
a don Antonio Fuentes Pérez, que ser
vía el de Ayora.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo, Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Seo de Urgel, de tercera 
clase, a don Laurentino Díaz Gonzá
lez, que servía el de Jerez de los Ca
balleros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 23 de abril de 1944. — 

P. D., E* Gómez Gil.

limo. Sr. Director general, de los Re
gistros y del Notariado; > ,

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
do la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Pontevedra, de tercera 
clase, a don Jesits Acedó Pérez, que 
servía el de Jaca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y efectos oportunos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

linio. Sr.:«Esle Min;sterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha teñido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Prop:edad de La Carolina, de tercera 
clase, a don Luís Fernández Seco, que 
servía el de Castro del Río.

I»o djgo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.
* Dios guarde a v. I. muchos años. I 
M.idr d, 23 de abril de 1944 ,-1  

P. D., E. Gómez Gil. i
limo. Sr. Director general de los Re- ■ 

gistros y' del Notariado. ,

ORDEN d e 25 de abril de 1944 por la
que se destina en plaza de Abogado
F isca l a  la  A u d ie n c ia  te rr ito r ia l 
de M a d r id  a  d o n  C a r lo s  A r ia s  
Navarro, que es Abogado Fiscal de 
término.
linio. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto ‘del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
destinar en -plaza- de Abogado FiscaH 

¡a  la Audiencia Territorial de Madrid 
a don Carlos Arias Navarro, que es 
Abogado Fiscal de término en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo que participo a V. I. nara su 
conocimiento y efectos 'consiguientes,. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de .abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Timo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la q u e  s e  d e s t in a  a  la  P r is i ó n  
P rovincial d e  B ilb a o  a l  J e fe  d e  
Servicios del Cuerpo de Prisiones don 
Fernando Angulo M artínez.

| limo. S r .: Este Ministerio ha te- 
I nido a bien disponer que el Jefe de 
‘ Servicio» del Cuerpo de Prisiones, 
coif 7.200 pesetas de sueldo anual, 
don Fernando Angulo Martínez, que 
presta sus’ servicios en la Prisión Pro
vincial de Oviedo, pase a prestarlos,- 
con el mismo sueldo y categoría, a 
la Prisión Provincial de Bilbao, con 
quince días de pl.izo posesorio y abo
no de los, gastos de viaje.

Ijo digo a V. I. pana su cohocimienw 
•to y efectos. • •

Dios .guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de a b r i l - d e  1944.— 

P. D., E. Góniez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se aumenta una plaza en  
la plantilla de Corredores de Co
mercio de Guadalajara, y se saca 
la vacante a concurso en las con
diciones prevenidas por la Ley de 
24 de junio de 1941.

limo. S r .: Informada favorable
mente por el Consejo Superior de los 
Colegios Oficiales de Corredores de 

! CortiL-rdo. con vista, de ' los informes 
(que sobre las plantillas*de dichos nie- j diadores fueron emitidos,, en.su día,' 
'por la Cámara de Comercio e Indus
tria de Quadalajara y por eh Colegio
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de Corredores de. Zaragoza, la pro
puesta ¿obre aumento de un Corre
dor en la plantilla de dicha plaza 
mercantil de Guadalajara, pertene
ciente al Colegio antes citado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que sea aumentada en un Co
legiado la plaii'l.lla do Corredores de 
Conrveio de Guadal ajar a y que para 
la provisión de esta vacante se abra- 
concurso entre Corredores en ejerci
cio, con las preferene as establecidas 
en la Ley, de 24 de junio de 1941.

2.° El Delegado de Hacienda de la 
provincia de Guadalajara procederá 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo quinto del vigente Regla
mento para cil régimen interior de 
•los Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio, de 26 de julio de 1929, 
•anunciando en el «Boletín Oficial» 
de la provincia el presente concurso, 
debiendo los Corredores de Comercio 
en ejercicio presentar sus solicitudes, 
debidamente documentadas, en el pla-

„ zo de veinte días hábiles, señafi\do en 
el 'artículo a que anteriormente se 
alude, en el Registro de entrada de 
la Delegación de Hacienda de que se 
trata.

3.° Lo¿ concursantes unirán a su 
solicitud certificación del Colegio al 
que en la actualidad estén adscritos, 
en la que se hará constar la fecha 
del nombramiento corno Corredores 
de Comercio, el tiempo que llevan 
prestando servicio en la plaza de su 
•actual destino e informa de la Jun
ta Sindical de ía propia Corporación. 
'Acompañarán asimismo a su instan
cia los documentos que estimen con
venientes, acreditativos de méritos es
peciales; y

4.° La Dalegación de Hacienda de 
Guadalajara, una vez transcurrido el 
plazo señalado para la presentación 
de instancias, deberá remitir los expe
dientes, déntro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, a informe de la 
Junta Sindical del Colegio de Zara
goza y de la Cámara de Comercio e 
Industria de Guadalajara, Organis- 
ttno.5 ambos que lo evacuarán en el 
más breve plazo posible, que no po
drá exceder de lo< quince días regla
mentariamente señalados a estos efec
tos, elevando los expedientes segui
damente a la Dirección General de 
Banca y Bolsa.

LO que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde u V. I. muchos años.

Madrid, 25 de abril do 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director .general-de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de abril de 1944 por
la que se determina la fecha que 
corresponde cesar en el desempeño 
activo del cargo de perito Inspec
tor de Buques Coronel de Inge
nieros de la Armada don Jacinto 
Vez Cetina.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida» por el Coronel de Ingenieros 
de la Aunada y Perito Inspector de 
Buques de la provincia marítima de 
Barcelona, don Jacinto Vez Cetina, 
en súplica de que no ’ se le considere 
comprendido en el Decreto del Mi
nisterio de Industria v Comercio de 
7 de octubre de 1941 (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO núm. 325), que, 
al reorganizar la Inspección General 
de Buques Mercantes fija como tope 
para el desempeño del cargo de In
geniero Inspector la edad de sesenta 
y seis años; vistos igualmente los in_* 
formes de la citada Inspección, Jefa
tura Superior de Personal’ y Aseso
ría Jurídica dé la Subsecretaría de 
Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar la solicitud de referencia 
y ratificarse en ló dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de julio de 
1942, por cuyo motivo debe cesar en 
la ac fci vi liad de su cargo con efectos 
de 11 de marzo último.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1944.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Señores........

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se concede el reingreso en 
el servicio activo a don Alberto
Ac uña Lagos, Ayudante primero 
del Cuerpo de Ayudantes Industria
les al servicio de este Departamento.

limo. Sr.: Vsta la instancia del Ayu
dante primero del Cuerpo de Ayudan
tes Industriales al servicio de este De
partamento, en situación de exceden
cia voluntaría, don Alberto Acuña La
gos, por la que solicita la vuelta al 
servicio- actr.o;

Visto ti articulo 15 del Reglamento 
i orgán co ctel citado Cuerpo, en rela

ción con el 76 del do ingenie ¡-os In* 
dustriales de 17 de noviembre de 1931, 
y existiendo vacante en la categoría 
del solicitante,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
conceder a don Alberto Acuña Lagos 
el reingreso al srrvicio activo dentro 
del Cuerpo de Ayudantes industriales.

Lo que comunicó a V. I. para su co* 
nocimiento y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 25 de abril de 1944.—í 
P. D., Juan Grancll.

limo. Sr. Director general de Indust*
tria. ’

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 

la que se concede licencia para 

asuntos particulares a don Ignacio  

Salat Forés, Ingeniero tercero del  

Cuerpo de Ingenieros Industriales 

al servicio de este Departamento.

limo. S r.: Vista la instancia de# 
Ingeniero tercero del Cuerpo de In*: 
gomeros industriares al servicio dg¿ 
«•ste Departamento, con destino erí 
la Delegación d;e Industria de Soria,; 
don Ignacio Salát.'Forés, solicitando 
una licencia de tres meses para usiuu 
tos particulares;

Vistos los artículos 31 y 33 del Re^ 
gl amento de 7 de septiembre de 1918 
y ol informe favorable d:l Ingenia 
ro Jefe de la mencionada Dependen, 
cia,

Este Ministerio há tenido a bien 
conceder al señor Salaf Forés una 
licencia de tres meses, sin sueí.do, 
para asuntos particulares,’ que empe
zará .a contarse & partir del primero 
del próximo mes de mayo.

Lo que comunico a V. i. pára sU 
conocimiento'y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -

Madrid, 26 da abril de 1944.— 
P. D.. Juan Grancll.

Bailo. Sr. ‘Director general de Indus
tria. \
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la Iglesia Colegiata de San 
Pat ricio  de Lorca (Murcia), monu
mento nacional, importante pese
tas 37.269,93.

limo. S i\: Visto -el proyecto de obras 
a realizar en la Iglesia-Colegiata- de 
San Patricio, de Lo rea (Murcia), Mo
numento nacional, formulado por el 
Arquitecto Ayudante de la séptima Zo
na don José Tamés, importante pe
setas 37.269,93;

Resultando que el proyecto com
prende entre otras las oleras de susti
tución de las' vigas maestras, vigue
tas, rollizos, etc., que se encuentran 
descompuestas, así como también la 
•demolición de las obras adicionales de 
la  torre y la construcción de un piso 
intermedio, efectuando al. mismo tiem
po el picado su-pcrficial de la parte 
descompuesta qel- basamento en la fa
chada; principal, etc.; .

Resultando que. el proyecto ascien
de €n su total importe a la cant dad 
de 37.269,93 pesetas, de las que co
a-responden a la ejecución material 
$5.739,40 utas. ; a honorarios faculta, 
divos por formación de proyecto, re
ducidos con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de 16 de octubre de 1942, pe
setas 848.61; a honorar o-s de Apareja- i 
dor,' igualmente afectados por el De
creto aludido. 009.20 pesetas, y a p re
mio d-' Pagaduría 178,66 pesetas;

Considerando que en ciunplimtento 
de lo preceptuado m  el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 do septiembre de, 
1908, el proyecto de que se trata  pasó 
a informe de la Jun^a Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo em te 
en sentido favorable a su. aprobación 
y que en igual sentido favor a bit*, lo in
forma la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración* haciendo 
uso de la autorizac ón que concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 28 
de febrero próximo pasado y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
¿a Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 1.° de los 
co rren  tes, .

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y qué Jas 
obras en él comprendidas se realicen

 por el sistema de administración, 
debiendo librarse la cant dad de pe
setas 37.269,93, importe del presupues
to, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en e] ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 6. ,̂ con
cepto 14. subconcepto 2.° del Presu
puesto de gastos de este Departa
mento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 do marzo d e1 1944.

IBÁÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se reconoce el derecho al 
percibo del sexto ascenso por el sex
to quinquenio a la Profesora espe
cial de' las Escuelas de Adultas de 
esta capital, doña Sara García Fer
nández. 

limo. S r .: Visto el expediente promo
vido por doña Sara G aicía Fernández, 
Profesora especial de Taquigrafía y 
Mecanografía de. las Escuelas de Adul
tas de esta capital, en  solicitud de 
que se le reconozca el derecho al per
cibo del sexto quinquenio de quinien
tas pesetas sobre el sueldo y quinque
nios que actualmente percibe, por con
tar con más de treinta años de servi
cio, s en propedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que, debidamc-n-’ 
te certificada, se acompaña al expe
diente, se justifica que la interesada 
tomó posesión de su cargo con fecha 
3 doJ marvu. de 1914 que por Orden 
minisUriaí fecha 8 do febrero de 1924 
le fue concedido el derecho al percibo 
de es-tos quinquenios, a contar desde 
la indlcadá fecha de posesión en su 
destino,’ y el favorable informe emiti
do por la Sección Administrativa de 
Enseñanza Prim aria de e^'ta capital.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la expresada Pro
fesora especial de las Escuelas de 
Adultas v, en su consecuencia, con
cederle el derecho ál percibo del sex
to ascenso de qu nientas pesetas por 
el sexto quinquenio sobre él sueldo y 
quinquenios que actualmente percibe, 
con la antigüedad y efectos económi
cos del día tres de los corrientes, que 
se le acreditará, con cargo al crédito 
que para estas atenciones- figura 'cor- 
signado en el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo quinto, concepto 
cuarto, número dos del Presupuesto vi
gente de este Departamento, a cuyo 
efecto por la Sección Administrativa 
de Enseñanza Prim arla de está cap i
tal se diligenciará en la forma, regla
m entara. el título administrativo de 
la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
MacLiid, 27 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Lmo Sr Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se aprueba el Reglamento 
para régimen de las Exposiciones  Na
cionales de Artes Decorativas e In
dustríales.

limo. S r . ; En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto de 26 del pa
sado mes de enero,

Esta Ministerio ha  resuelto aprobar 
el siguiente Reglamento paro régimen 
de las Exposiciones Nacionales de A r-' 
tes Decorativas c industriales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de' marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

Reglamento a que se refiere la Orden 
anterior

Artículo l .o ' El Director generar de 
Bellas Artes c-s el Jefe superior de las 
Exposiciones Nacionales de Artes De
corativas e Industriales. Presidirá to
dos los aoíus oficiales ce é-tas. en 
áusencia del señor Ministro de Edu
cación Nacional, tramitándose por su 
conduelo cnanto con Ulas sv relacione.

Art. 2.a Las Exposiciones Naciona- 
lrvS de Artes Decorativas e Industriales 
Se celebrarán en Madrid cada dos 
años, en lá cpoca y en el local que 
al efecto sean designados por el Mi
n i s t e r io  de Educación Nacional. Iras 
Exposiciones estarán abiertas durante 
mes y medio, a P a r t ir  del día de la 
inauguración, pudiondo prorrogarse 
este lapso si así conviniera..

Las horas en que prim ancccrá abier
ta la Exposición serán determinadas 
por el Director general de Bellas Ar
tes.

Art. 3.° Estas Exposiciones se divi
dirán en las siguientes Secciones: :

Arte Sacro: com prenderá cuantas 
manifestaciones se refieran a la. de
coración de los templos y a.los obje
tos dedicados al culto.

Artes del Hogar: Cerámica, vidrios, 
tejido^ hechos en el hogar, telas de
coradas por diversos proredimirntos, 
g'fombravS, tánicos, cortinas, mu-bles, 
carpintería en sus diversas aplicacio
nes del hogar (siempre que tengan ca- 
ráioter artM-ico), encajes, bordados,
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cueros, encuadernaciones que no cons
tituyan serie, decoración <ie tomizas., 
de habitaciones, ote., .hierros, objetos 
de marfil, hueso, asila, nácar, ce-luloi. 
de, galalita, baquelita, lacas, etc., de 
uso corriente papeles pintados, ju
guetes, etc. etc.

Arte Social: Cánteles, pancartas, 
decoraciones de interiores comercia
les. die locales destinados a espec
táculos, escenografía, proyectos de 
tribunas, de quioscos .etc. Puentes 
públicas, .escaparates, lugares de re
creo, jardinería (fotografía, proyec
tos y ¡maquetas). Envase^ de vidrio, 
cristal,, porcelana, metales, papel, 
cartón, etc. etc. Luminotecnia en 
sus aplicaciones diversas, entre las 
que figuran lias rdat?vas aj cünemtu 
’tógraifo.

Artes del libro: El libro, revistas, 
folletos, anuncios artísticos con ex
clusión del cartel murad, cubiertas 
de libros, originales para ilustracio
nes y ornamentación de libros y re
visitas (capitulara- cabeceras, colo
fones, finaUHos), tipografía, -foto
grafía, reproducciones por diversos 
procedimientos, etc. etc.

Artes del vestido: Vestidos femenL 
nos, tejidos en sus diversas clases y 
aplicaciones^ telas, decoradas por di
versos ppcédimi$nto5 con aplicación 
expresa a vía^^mnentaria, tocados, 
figurinas ‘ y ; patroi^es de carácter ar
tístico, cátodo (sfempre que tenga
un sentido 'de arte)', adornos, joyas, 
bisutería, abanicos y demás comple
mentos. %

A las Secciones anteriormente enu
meradas adicionarán las manifes
taciones que puedan surgir ‘teniendo 
en cuenta la. mayor afinidad con 
aquélla.

Art. 4.° L o s  Cealámc-nes com
prenderán todas las Secciones enu
meradas en oí, artículo anterior o se 
•establecerá una rotación, dedicando 
cada Exposición a una, dos 0 tres 
de ellas según el Minsterio de Edu
cación Nacional estime más conve
niente.

Art. 5.° Puesto que la finalidad
de estas Exposiciones es la de fomen
tar el esplendor y la originalidad del 
arte ' decorativo moderno, español, no 
¿erán admitidos en eStos Certámenes:

1.° Las obras que hayan figurado 
en Ce-rtámenes Nacionales o Interna
cionales convocados por el Estado.

2.° Las copias, a menos #que for
men parte de un conjunto decorativo 
y estén ejecutadas en materia dis
tinta que el original.

3.° Las obvas de pintura- o de es
cultura quo no formen parte de un 
conjunto y siempre dentro, de las nor
mas dio la. decoración

4.° Las obres cuyo solo valor sea 
el de imitación-.de algún- estro tra- 
di£igna¡L.

Art. .6.° A estas Exposiciones po
dran .coucarnr los artistas, artífices 
y artesanos esii>añoies y jas Casas pro. 
duc toras españolas y extranjeras 
que fabriquen sus productos y se ha
yan instalado en España durante un 
período no menor a cinco años cum
plidos antes de la convocatoria de p̂o
da certamen. También podrán acu
dir los artistas, artífices o artesanos 
extranjeros que lleven cuatro años de 
residencia en España o aquellos que 
sean1 invitados especialmente por la 
Dirección General de Bellas Artes. 
Pero soCo las casas y artistas espa
ñoles tendrán derecho a recompensa.

Art. 7.° El Ministerio de Educa
ción Nacional señalará el plazo para 
la entrega de las obras, que no po
drá ser prorrogado.

Art. 8,° La presentación de obras 
se verificará en el locall de la Ex
posición por el autor o la casa pro
ductora o la persona oue les repre
sente autorizada, por escrito. Si los 
expositores no tuviesen su residencia 
en Madrid, estarán obhgados a desig
nar persona que los represente y que 
tenga su residencia en esta ciudad, 
entendiéndose que esto representan
te tiene poder bastante en cualquier 
asunto o incidencia quo pueda sur
gir con su representado.

Eíl solo hecho de la firma del Bo
letín de inscripción implica la com
pleta aceptación a toaos sus efectos 
del presente Reglamento, la absoluta 
conformidad con las d¿cisiones y fa
llos de los Jurados, sin derecho a 
reclamación alguna; con renuncia, 
supuesto él caso de entablarla jud-i- 
cialmonfie, a itodb fuero propio, y 
quedando sometido a los Tribunales 
españoles, de suerte que todo litigio 
o reclamación se tramitará o subs
tanciará ante los Tribunales de Ma
drid.

Art. 9.° Las obras* serán recibidas 
por el personan administrativo y au
xiliar de la Sección .de; Fomento de 
las Bellas Artes y el que se designe 
por la Dirección General de Bellas 
AVtes bajo La inmediata inspección 
del Secretario de la Exposición, que 
lo será en concepto fie Jefe de este 
servicio >1 de la Sección indicada.

Art.  10. Al hacer U presentación 
de las obras los expositores o sus re
presen tanítes firmarán una céduilc en 
la que harán constar,' además de su 
número, descripción y género;

1.° El nombre y apellidos del autor 
o autores.

2.° Lugar de su nacimiento.
3.° Seña-s de su domicilio.
4.° Relación de los premios que ha

ya cbt:nido en Exposiciones naciona. 
tas o internacionales convocadas por 
el Estado v5.9 Designación, caso «de que el (nitor ro tenga domicilio en . Madrid,

de un representante suyo que resida 
en esta capital.

Precio de la Obra y si autorto su 
venta.

En el oaso de que el expositor sea 
una casa productora, en la cédula fi* 
hará constar, además del número, gé< 
ñero y descripción de las obras.

1.° La ra^ón social expositora y elí 
nombre, apellidos y domicilio de srP 
representante en Madrid.

2.° Fecha de su fundación.
3.° Residencia.
4.° Relación detallada de cuanto» 

tomaron parte en la ejecución de la| 
obra, expresando la especialidal d« 
su colaboración.

5.° Relación de premios que hayan, 
obtenido en Exposiciones nacionales o 
internacionales convocadas por el Esu 
tado.

Art. 11. lo s  opositores podrán pre^ 
sentar er, númei'o de obras que esti^ 
men conveniente, pero el de las qu-ei 
sean expuestas estará supeditado a la$ 
.decisiones del Jurado de Admisión yí 
a la capacidad de los locales. Las di y 
mensiones de las obras no se limitan,v 
pero habrán de acomodarse a- las con*' 
diciones de aquéllos.

Art. 12. Los artistas que no pre< 
semen sus obra.?; ejecutadas en mate-i 
ria definitiva podrán sustituirla, pre.# 
vio aviso del cambio al hacer la in?* 
cripción, hasta quince días antes d* 
la inauguración.-

Art. 13. Recibida una obra por e’li 
personal técnico y auxiliar, se entre-* 
gará al ^uto-r o su. representante un 
recibo "talonario, firmado por el Se
cretario de la Exposición, numerados, 
y con tas debidas anotaciones.

Art. 14. . Presentada una obra no po
drá set* retirada hasta la clausura de 
la Exposición, salvo el caso*de no ser 
admitida. ‘ . '

Art. 15. tais envíos de las obras do 
los artistas o casas productoras espe
cialmente invitadas quo hayan de, fi
gura ¡* en la Exposición, se- remitirán 
en pequeña velocidad. En el caso de 
que por circunstancias especiales se 
considero urgente la remisión de las 
ofyras de dichos artistas, o casas Pro-' 
ductor as, se efectuará el envío por les 
medios más rápidos y conveniente 
para. la •exposición, abonándose, en 
uno y otro caso, los gastos «consi
guientes por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Art. 16 . Los autores o-sus represen
tantes, previa la presentación del re
cibo talonario, • retirarán las obras 
dentro de los veinte días siguientes al 
d: la clausura de la Exposición.

Cumplido este plazo, tas quo n-o hu
bieren sido retiradas dejarán de es
tar bajo la vigilancia d:í Estado, sin 
que haya derecho á reclamación al
guna por pérdida o deterioro.
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Art. 17. Las obras de los a rtistas o 
casas productoras que hayan  sido in 
vitadas especialm ente, esta rán  ex€n tas 
det Jurado  d : admisión, sin perjuicio 
del derecho que asiste ál M inisterio 
para , una vez conocidas, acordar que 
no figuren en el C ertam en.

Art. 18. No hab rá  derecho a recla
m ación alguna por parte de los ex
positores en los casos de pérdidas o 
averías de las obras expuestas por 
causas a jenas al M inisterio, de fuer
za m ayor o accidente fortuito . •

Art. 19. Por la  Secretaría  de la Ex
posición, de acuerdo con el Ju rado  de 
adm isión y colocación, se aienderá a 
in s ta la r  decorosam ente las obras ad
m itidas, sin perjuicio de ‘que !<>s ex
positores y casas produoluru* que p re
sen ten  un conjunto y deseen in s ta la 
ción especial contribuyan y. ella en 
Jas condiciones que se estipulen  y abo
nando tas cantidades que se de te r
m inen. Los proyectos de estas in s ta 
laciones se som eterán al Jurado, quien 
en defin itiva resolverá lo que m ás 
convenga al con junto  del C ertam en.

Art. 20. El Ju rad o  hab rá  de de ja r 
in sta ladas las s;alas del C ertam en con 
la  an telación  suficiente para  que la 
impresión de los catálogos pue(da es
ta r  term inada dos días an tes de la 
inauguración del m sm o , no pudiendo 
después cam biar de lugar obra alguna 
por razón n i pretexto de n inguna 
clase.

Art, 21. Por la  S ecre taría  de la  Ex
posición. se ed ita rán  dos catálogos: 
uno catálogo-guía, en el que constarán  
cuantos datos interesen a l conocim ien
to del C ertam en por el v isitante, y 
otro ilustrado, en el que constarán  les 

' mismos datos m ás aquellos otros que 
convengan al expositor, que contribuí-, 
rá  en la proporción que se d e te rm n e  
a  su edición. Ambos estarán  impresos 
an tes del día que se señale para  inau 
g u ra r el Certam en.

Art. 22. En estas Exposiciones h a 
b rá  un solo Jurado  para  la- admisión 
y colpcac'ón de obras y adjudicación 
de premios.

Art. 23. El Ju rad o  esta rá  compues
to  para:-

Arte Sacro: Por tres Vocales Acade- ■ 
micos de .la Real de Bellas A rtes de 
S an  Fernando, propuestos por la Aca
dem ia y pertenecientes a cao a uno .do 
las Secciones \ de P in tu ra , E scultura 
y A rquitectura.

Por un Vocal propuesto por el Obis
pado de Madrid-Alcalá.

Por un Vocal propuesto’ por la  Cá
m ara  Oficiaí de ía Industria  de M a
drid.

Por un Vocal especialista de recono
cida com petencia en  la.s m aterias pro
p ias de la Sección propuesto por Fa
lange Española, T radic ionalista y de 
las J, O. N. S. <

Por un especialista de reconocida 
com petencia en las m aterias propias 
de la Sección designado por el Min s- 
t-erio.

Artes del Hogar : Por un Vocal Aca
démico de la de Bellas Artes a pro
puesta de esta  entidad.

Por un Vocal Arquitecto propuesto 
por el Colegio Oficial de Arquitectos.

Por un Vocal especialista de reco
nocida com petencia en  las m aterias 
propias de la Sección, propuesto por 
Falange Española T radic ionalista y de 
las J. O. N. S.

Por un Vocal propuesto por la Cá
m ara  Oficial de la In d u s tria  de Ma
drid.

Por tres especialistas dé reconocida 
com petencia en ilas m a ten as  propias 
de la Sección designados por el Mi
nisterio.

Arte Social: p o r dos Académicos de 
la de Bellas A rtes de San  F em ando  
a propuesta de la Academia, siendo 
uno de ellos A rquitecto.

Por un Vocal propuesto por la  Cá
m ara  Oficial de la Industria .

Por un Vocal especialista de recono
cida com petencia en m aterias propias 
de la Sección propuesto por Falange 
Española, T radicionalista y dé las 
J . O. N S.

Por un Vocal propuesto por el P a 
tronato  del Museo N acional de Artes 
Decorativas.

Por un Vocal propuesto por la So
ciedad Fom ento de las A rtes Decora
tivas de Barcelona.

Por un especialista de reconocida 
competencia en  las m aterias propias 
do 1.a Sección designado per el M inis
terio..

Aries del Libro: P o r dos Académi
cos de ;a Reail Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, propuestos por 
la Academia.

Por un Vocal propuesto .por la Cá
m ara Oficial del Libro.

Por un Vocal propuesto por la Cá
m ara  Oficial de la  Ind u stria  de M a
drid.

Por un Vocal especialista de reco
nocida * com petencia en m aterias pro
pias de la Sección propuesto - por F a
lange Española T radicionalista y de 
las J . O. N. S.

Por dos Vocales especialistas de re
conocida com petencia en  las m aterias 
propias de la Sección designados por 
ei M inisterio. ■

Arles del Vestido : Por un  Vocal Aca
démico de la  de Bellas A rtes de San 
Fernando', a propuesta qe la Acade
m ia.

Por el Profesor de Indum en taria  del 
Real Conservatorio de Música y De
clam ación de M adrid.

Por un Vocal necesariam ente fabri
can te  de tejidos, propuesto por la Cá
mara de la Industria de Madrid^

Por un Vocal propuesto por el Pa
tronato  dol Museo del Pueblo Español,

Por un Vocal especialista de reco
nocida com petencia en m aterias pro
pias de la Sección, propuesto por Fa
lange Española Tradicionalusta y de 
las J . O. N. S.

Por dos especialistas de reconocida 
competencia en las m aterias (propias 
de la Sección, designados por el Mi- 
'nisterio.

Art, 24. I,as entidades form ularán  
las propuestas de Vocales del Ju rado  
en ternas o idenadas por orden alfabé
tico de^ ajpolldos.

El cargo de Ju rado  es de obligato
ria aceptación por todos los propues
tos, ya que se supone que hab rán  
prestado su aquiescencia a la en tidad  
proponen-te, y para aquellos que sean 
funcionarios del Estado.

Si se produjesen vacantes en c] Ju 
rado din an te  el curso de sus tareas 
serán  cubierias librem ente por el Mi
nisterio  de Educación Nacional de mo
do que el Jurado e sté  integrado siem 
pre por el mismo núm ero de Vocales.

A rt. 25. Todas las en t dades a quie
nes se conceda la facu ltad  de propo
ner los Jurados enviarán  su propuesta 
a la Dirección G eneral dentro de los 
quince días siguientes al en que ha
yan recibido la com unicaron  del Mi
nisterio rcquiriéndoleú v

T ranscurrido  este plazo se conside
rará  que renuncian  a la facu ltad  que 
se les concede, nom brando entonces 
el M inisterio librem ente el Ju rado  que 
se haya dejado de preponer.

Art. 26. Los Ju rados de las Seccio
nes de que se componga la  Exposición 
fo rm arán  una en tidad  única en cuan
to se refiere a la adm isión y coloca
ción de obras. Este Jurado  elegirá un 
P res iden te .de  en tre  sus Vocales, e jer
ciendo las funciones de Secretario  el 
que lo sea de la Exposic ón.

Art. 27. Una vez term inadas las ta 
reas de admisión y colocación de obras, 
el Ju rado  se con si tu  irá en Secciones, 
elig :endo entonces cada una de ellas 
de en tre  sus Vocales, Presidente y*Se- 
c reta rio.

Art. 28. El exam en y colocación de 
obras hab rá  de efectuarse por el J u 
rado en el plazo m áxim o de un mes.

Art. 29. Se h a rá n  constar en neta 
las obras adm itidas y rechazacl.es y 
se com unicará a los interesados para  
que pasen a recoger las que hayan si
do rechazadas en el plazo de ocho 
días, a con tar desde la fecha do la 
notificación. Cumplido este plazo*, las 
que no hubiesen rido re tiradas deja
rán  de estar bajo la vigilancia del 
Estado, s h  derecho a reclam ar indem 
nización alguna en caso de pérdida o 
averia.

Art. 30. Dada la complejidad de las 
especialidades que h ab rán  de com pren
der las Secciones, los Ju rados de é&,
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t as podrán solicitar, por mediación de 
la Secretaría, el atesoram iento de p e r
sonas de reconocida competencia en 
la  m ateria , que em itirán  sus d ictám e
nes .por escrito, percibiendo por su 
traba jo  y en concepto de indem niza
ción la can tidad  que en cada caso 
se determ ine por la Dirección G ene
ra l de Bellas Artes.

Art. 31. A cada uno de los Jurados 
residentes e.n M adrid se les as gna  la 
can tidad  de 25 pesetas desde el día en 
que comiencen los trabajos hasta  el 
en que presenten  las respectivas pro
puestas de premios.

A los Jurados que residan en p ro 
v incias se les as ana en las m ism as 
condicionas la can ¡.-'dad de 60 pesota^s 
m ás el im porte del billete del - ferio- 
carril en p rim era clase, desde donde 
res 'dan  y regreso;

Art. 32. En estas Exposiciones h a 
brá dos clases de prem ios: una  con
sistente en Diplom as de Honor, de 
p rim era y segunda clase y M edallas 
de prim ara, segunda y te icera  clase, 
que se adjud icarán , respectivam ente, 
dos Diplomas, a  las Casas p roductoras 
y Centros docentes dependientes del 
¡Estado, y las M edallas, a  los a rtistas, 
artesanos y artífices que presenten 
obras desarrolladas y ejecu tadas con 
(sujeción a un pensam iento original, 
y otros de aprecio que serán  otorga
dos a aquellas obras cuyo valor, ade
m ás del artístico, esté principalm en
te en el procedim iento y habilidad 
técnica dem ostrada en la ejecución.

Art. 33. El núm ero de diplomas que 
se asigna a  cada Seción es el siguiente:

Arte Sacro: Uno de Honor, dos do 
prim ora clase y cuatro  de segunda.

Artes del Hogar: Uno de Honor, 
dos de p rim era clase y cuatro  de 
segunda. 

Arte Social: Uno de Honor, dos de 
P rim era clase, y cuatro  de segunda.

Artes del Libro : Uno de H onor, dos
de prim era clase y cuatro  de segunda.

Arles del V e s t id o: Urio d13 Honor, 
uno de prim era clase y cuatro  de se 
gunda.

Evtos premios serán absolutam ente 
honoríficos.

Art. 34. El núm ero de M edallas que 
se asigna a cada Sección el que 
se expresa segu idam en te :

Arte Sacro: Dos de p rim era clase, 
cuatro de segunda y s;:is dt- tercera.

Artes del Hogar: Dos de p rim era  
clase, cualro  da segunda y oclro de 
tercera..

Arte Social: Dos de o r i m era d a se , 
cuati-o de segunda y ocho de uve era.

Artes del Libro: Dos do prim era cla
se, cuatro  de segunda y seis de t e r - . 
c g a .

Artes del Vestido : ,Dos de p rim era  ’ 
clase, un¿. dl2 segunda y dos de ter-, 
cera. 

Les agraciados con estos premios

percibirán, por vía de indemnización, 
las cantidades de cinco mil pesetas, 
por cada  M edalla de prim era clase; 
cuatro  m il, por las de segunda, y tres 
mil por las de tercera.

Lps prem ios de Aprecio serán diez 
por Sección, y retribuidos con qu i
n ien tas pesetas cada uno.

Art. 35. Los prem ios se concederán 
]X>r m ayoría, siendo preciso para  ob- 
tepm los reunir, por lo menos, cinco 
votos.

Art. 36. Cada Jurado presen tará  
film ada su propuesta de prem ios para  
los rxpofci-tore^ que consideren m erece
dores de ella, y después se verificará 
v\ escrul 'nio por la • Secretaría, que
dando éste y las propuestas iXTSonuks 
expuestas al público.

Art. 37. El Ju rado  de adjudicación 
de prem ios elevará su propuesta c-n el 
plazo im prorrogable de veinte días, a  
contar del siguiente al de la inaugura
ción del C ertam en.

 Art. 38. Ningún- Jurado  podrá asp i
ra r  a prem io en su Sección o en las 
restaures, n i los -expositores que en 
relación con ellos estén com prendidos 
en los casos de inoom pat b ilidad que 
establece di derecho común.

A rt. 39. No podrá transferirse  nin_ , 
guna clase de prem ios de una Sección 
a  otra.

A rt. 40. A los efectos oficiales las 
M edallas que .se otorguen en  Exposi
ciones de A rtes D ecorativas t'enen  el 
mism o valor de 1-as -que con igual de
nom inación conceden en  Exposicio-- 
nes nacionales de Bellas Artes,

A rt. 41. A los autores de las obras 
prem iadas se les en treg ará  una M e
dalla conm em orativa del C ertam en 
expresiva do su prem io; siendo de 
p la ta  con baño de oro las conesipon- 
dtentes a Has D iplom as de H onor y 
M edallas da p rim era  clase;, de p la ta  
a los D iplom as de prim era y M eda
llas de segunda y de cobre. las Me
dallas de tercera.

A todos los prem iados se les en tre 
gara -un Diplom a firm ado por €a Mi
n is tro  de Educación N acional y D irec
tor G eneral de Bellas A rtes.

A los colaboradores de las obras 
prem iadas se Ies en tregará ■ un Diplo
m a expresivo de la clase de] piem io 
obtenido, indicando la cv>laborac;ión 
p res tada .

Art. 42. En caso :l? que cualquier 
entidad o lo rgaia  un premio ex trao r
dinario, se <>)U.sidei>ar i éste incorpo
rado ¡x Jos oficiales de la  Exposición 
y su adjudicación se efectúaná en la 
m ism a form a que é s to s ,. en trando  <a 
fo rm ar parte  tíefl Ju rado , -únicamen
te a los. efectos de discernir gu p re 
mio, ef Presidente de la Corporación 
otorgante o 'la persona que lo repre- 
'sen tr.

Estos prem ios serán  satisfechos di
rectam ente por la en tidad  o torgante ,  
sin n inguna intervención por par-fe 
del Estado.

Art. 43, Los artistas, artífices o 
casas producto ras que en anteriores 
Exposiciones NacLonaie^ o in ternacio
nales de Artes D ecorativas o in d u s
triales convocadas por el * Estado es-  
pañol hubieran  obtenido prem-o só lo  
podrán asp irar a  otro de ciase s tu ; 
perior.

Art.  44. Las recom pensas ototeni-^ 
das en Exposiciones N acionales d a  * 
Bellas Artes no son aplica-bles a  la s  
de A rtes Decorativas e Industriales,.^

Art. 45. Los ingresos de las ExpoH  
siciones N acionales de Artes Decora 
tivas se aplicarán sA sostenim iento de* 
las mismas..

Art. 46. Los alum nos de ¡fas E s-i 
cuelas Superiores de P in tu ra , EseuiUl 
tu ra  y  G rabado; de A rquitectura y ! 
de  Artes' y Oficios A rtísticos; de Ce- ' 
iúmi-ca y de Artes G ráficas, te n d rá n  
en trada  g ra tó te , previa p resen tación^ 
deQ carn e t o ta r je ta  de iden tidad  vi- ' 
gentes.

Los últim os quince días que estófci 
abierta la  Exposición ten d rán  éntra-*£ 
da g ra tu ita  los alum nos de todos loáK 
C entros docentes, siem pre que vayan®  
acom pañados d e  sus profesores..

Art. 47. Toda duda  o  incidencia1 
que pueda su rg ir respecto a la mp-lw 
cacipn de este  R eglam ento se rá  re- • 
sue lta  por el M inisterio, previos Ic&J 
inform es y asesoram ientos qju>e esti
m e oportunas.

Art. 48. Quedan derogadas cuiantag. 
disposiciones se o p o n g a n  a  .lo después, 
lo en este R eglam ento.

M adrid, 31 de m arzo de 1044. 

ORDEN de 10 de  abril de 1944 por 
la q u e  se  n o m b ra  a  d o n  C a rlo s  P u ig  
Quero Inspector Médico interino del 
Servicio Médico Escolar de M álaga.

lim o. Sr.: C reada en v irtud  de la 
vigente Ley de Presupuesto la plaza '' 
de Inspector Médico Escolar de M ála
ga, en  conVeni-encía del servicio, y por 
reun ir el in teresado las condicon^s y 
m quis.iios reglam entarios para  e l •des
empeño de dicho cargo,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
a don C arlas Puig 'Q uero Inspector M é
dico Escolar interino de Málaga-, con , 
el sueldo o gratificación anual de pe
setas 6.000, que percib rá  a p a rtir  de  
la fecha de su posesión, con cargo a l 
capitulo prim ero, articulo  p rim e ro ,. 
grupo quinao, con-c&pto octavo d-'l P re 
supuesto vigente de este D eparta-, 
mentó.
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Lo digo a V. i . para su conocimien
to y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

M ádrid, 10 de abril de 1944.

IB AÑ EZ M A R T IN

Daño'. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

OR D EN  de 11 de abril de 1944 por 
la que se crean con carácter defi
nitivo cuatro Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, dos de niños 
y  dos de niñas, en Estepona (M á 
laga), a base de las Parroquiales 
existentes .

Unió. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Rvdo. Cura Párroco de 
Nuestra Señora de lós Remedios, de 
Estepona (M álaga), en solicitud  ̂ de 
que las Escuelas de Enseñanza Prima
ria dependientes de dicha Parroquia 
se transformen, a todos sus efectos, ¡ 
en Efecuelas Nacionales, /quedando so. 
metida^ en su organización y direc- 
ción a un Consejo de Protección Es
colar, y

Teniendo en cuenta que las expresaw 
das Escuelas Parroquiales, que suplen 
y sustituyen a igual número de Na
cionales, vienen funcionando en loca- 
les qu$ reúnen las debidas condicio
nes técnicos-higiénicas, dotados de to
dos lós elementos necesarios; que la 
Corporación Municipal de Estepona se 
compromete a todas cuantas obliga- 
ejiones le sean propias en relación con 
el sostenimiento de dichas Escuelas 
Nacionales; el favorable informe emi
tido por la Inspección de Enseñanza 
Primaria de M álaga, así como la apro
bación concedida por el Excmo. y re
verendísimo señor Obispo de dicha 
capital; que en el Presupuesto vigen
te de este  Departamento existe crédi
to consignado para la creación) de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales y el indudable beneficio 
que para lós intereses generales de 
la enseñanza, supondrá el acordar la 
Racionalización solicitada, como el es
tablecimiento del Consejo de Protec
ción Escolar que se propon?.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo cuatro Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria, dos 
unitarias de niños y dos de niñas, en 
Estepona (M álaga), a base de las Pa
rroquiales que en dicha villa .vienen 
funcionando.

2.° La dotación de cada una de es
tas nuevas Escuelas Nacionales será la 
correspondiente al sueldo personal que 
por su situadón en el Escalafón ge
neral del'M agisterio tengan los Mae** 
tros y Maestras que se designen para 
regentarlas, creándose para la provi
sión de lae resultas dos piaos* de

Maestro y dos de Maestra, dotadas 
pon el sueldo de entrada de 5.000 pe
setas y emolumentos legales, con car
go al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el capítulo 
primero, artículo prim -ro, grupo quin
to, concepto primero del Presupuesto 
vigente' de esste Departamento.

3 .° Que las nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, creadas 
en virtud de esta disposición, queden 
sometidas en su organización y di
rección a un Consejo d? Protección 
Escolar, integrado por los siguientes 
miembros:

a) Presidente honorario, el ilustrf- ■ 
simo s<mor Director general de Ense. i 
fianza Primaria. ¡

b) Presidente efectivo, el señor Cu- i 
ra Párroco. i

c) Vocales: El señor Inspector de 1 
Enseñanza, Primaria de la 1 zona, e lj  
señor Alcalde-Presidente del Ayunta-'! 
(miento, los ^señores iPivsidentes de la 
Junta Parroquial de Acción Católi
ca, Asociación dé Padre s de Fam ilia, 
Presidenta denlas Mujeres de Acción  
Católica y un Maestro y uná M aes
tra Nación ales de la localidad; y

4 .° Este Consejo de Protección Es
colar, aparte de sus funciones pro
pias, tendrá la facultad de proponer 
a este Ministerio el nombramiento de 
los Maestros- y Maestras Nacionales 
que hayan de ser nombrados con des
tino a dichas Escuelas Nacionales, 
siendo condición precisa el que lós 
mismos* pertenezcan al primer Escala
fón general del Magisterio y estén de. 
purados sin imposición de sanción.

Lo digo a. V. T. para su conocimien
to v dem ás ^ ,eotois.

D :o$ guarde a V. I . muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1944.

IB AÑ EZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORD EN  de 13 de abril de 1944 por
 la que se reconoce el derecho al 

percibo del sexto ascenso p or  el sex 
to quinquenio, a la Profesora espe
cial de Francés de las Escuelas 
de Adultas de Madrid , d oña María  
M exia   Bechet.

lim o. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña M aría Mexía Be.. 
chet, Profesora especial de Francés 
de las Escuelas de Adultas de esta 
capital, en solicitud de que se le re
conozca el derecho al percibo del 
sexo quinquenio d1? quinientas pese
tas sobre - el sueldo, y quinquenios 
que actualmente percibe, por contar 
con m ás de treinta años de servicios 
en propiedad, y .

Teniendo en cuenta que por la  
hoja de méritos y servicios que, de

bidamente certificada., se acompaña 
ai expediente, se justifica que la in
teresada tomó posesión de su cargo 
con fecha 26 de marzo de 1914; que 
por Orden ministerial fecha 8 de fe 
brero de 1924 le fué concedido el 
derecho al percibo de estos quinque
nios, a contar desde la indicada fe
cha qe phxsesión en su destino, y 1̂ 
favorable informe emitido por la 6ec- 
cíón Administrativa de Enseñanza 
Primaria de esta capital,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a ]o solicitado por la expresada Pro
fesora especial de las Escuelas de 
Adultas, y, en su consecuencia, con
cederle e l  derecho al ¡percibo del s e x -/ 
to ascenso de quinientas pesetas por 
el sexto quinquenio sobre el sueldo y 
quinquenios que actualmente percibe, 
con la antigüedad y efectos económi
cos del día 26' de marzo ultimo, que 
?e lo acreditará con cargo a;l crédito 
que para estaba-tenciones figura con
signado en el capitulo primero, artíoif. 
lo segundo, grupo 'quinto, concepto 
cuarto, número oo¿ dol Presupuesto 
vigente de este Departamento, #. cuyo 
efecto por la Sección Administrativa 
de Enseñanza Primaria de est-a capi
tal, se diligenciará en la form a re
glamentaria d  título -administrativo 
do la interesada.

Io  digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 13 de abril qe 1944.

IBAÑ EZ M A R T IN

lim o. 9r. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORD EN de 13 de abril de 1944 por 
la que se  reconoce el derecho al per
cibo del sexto ascenso por el sexto  
quinquenio a la Profesora especial 
de Francés de las Escuelas de 
Adultas de Madrid, doña María Sa
bina García Tapia.

lim o. S r .: Vis.to 01 expediente* pro
movido por doña María Sabina G ar
cía Tapia, Prot esora especial de  
Francés de las Escuelas de Adul
ta® de esta co-pital, en solicitud- de 

’que se le reconozca el derecho al per
cibo d d  sexto quinquenio de quinien
tas pesetas- sobre el sueldo, y quin
quenios que actualmente percibe, por 
contar c o n ' m ás de ti cinta años de 
servicios en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja  
de méritos y scrvicio3 que. debidarru.n-^ 

certificada, se acompaña al expe-" 
d.ente, se justifica que la .interesada 
tomó posesión de su cargo con fecha  
26 de marzo de 1914; que por Orden  
mínásfteriai dé  fecha 8 oie febrero do
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1924, le fué concedido el derecho al 
percibo de estos quinquenios, a con
tar desde la indicada fecha de po
sesión en su destino, y el favorable 
informe emitido por la- Sección Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria 
dé esta capital,

Este 'Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado por- la expresada 
Profesora especial de las. Escuelas de 
Adultas, y, en su consecuencia, conce
derle el derecho al percibo del sexto 
ascenso de quinientas pesetas, por el 
sexto quinquenio, ¿obre el sueldo y 
quinquenios que actualmente percibe! * 
con la antigüedad y efectos económi
cos de 26 de marzo último; que se i 
acreditará con cargo al crédito que pa
ra estas atenciones figura consigna
do en el capítulo primero, articulo se
gundo, grupo quinto, concepto cuar
to. número dos del Presupuesto vi
gente de éste Departamento, a cuyo 
etocto, por la Sección Administrati
va de Enseñanza Primaria de esta 
capital se diligenciará en la forma 
reglamentaria él título administrati
vo de la interesada. '

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde -a. V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

nmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prima*]».

ORDEN de 13 de abril de 1944 por  
la que reconoc e el derecho al 
percibo del sexto ascenso por el sex
to quinquenio a la Profesora espe
cial de « Taquigrafía y Mecanogra
fía» de las Escuelas de Adultas de 
Madrid, doña Concepción Porcel La
cuadra.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Concepción Porcel 
La cuadra-, Profesora especial de Ta
quigrafía y Mecanografía d? las Es
cuelas de Adultas de esta capital, en 
solicitud de que Se le reconozca el de
recho al percibo del sexto quinquenio 
de quinientas pesetas sobre el sueldo 
y quinquenios que actualmente perci
be, por contar con más de tremía años 
de seryicio en propiedad, y 

Teniendo en ouenta que por la hoja 
de méritos y servicias que, debidamen
te certificada, se acompaña al expe
diente,'se justifica que la interesada' 
tomó, posesión de su caigo con fecha 
3 dé marzo de 1914 y que por Orden 
ministerial fecha 8 de febrero de 1924 
•le fué concedido el derecho al per
cibo de estos quinquenios a contar 
desde la indicada fecha. por.“l6n

en su destino y el favorable informe 
emitido por la Sección Administrativa 
de Enseñanza Primaria de esta capi
tal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la expresada Profe
sora especial de las Escuelas de Adul
tas y, en su consecuencia, concederle 
el derecho al percibo del sexto ascen
so de quinientas pesetas por el sexto 
quinquenio sobre ul sueldo y quinque
nios que actualmente p:rcibe con la 
antigüedad y efectos económicos del 
día 3 de marzo último, que se le acre
ditará con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en 
el capítulo primero, • artículo segundo,t 
grupo quinto, concepto cuarto, núme-' 
ro dos del Presupuesto vigente do este 
Departamento, a cuyo efecto por la 
Sección Amini.st rativa de Enseñanza 
Primaria de esta capital se diligencia^ 
rá en la forma reglamentaria el título 
■administrativo de la. interesada-.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diog guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 do abril do 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Dono. £*r. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 22 de abril de 1944 p or  
la que se no mbran Profesores ad
juntos temporales de « Geografía e 
Historia>> a los señores que se indic
an, de los Institutos Nacionales de  

Enseñanza M edia que se expresan.

Timo. Sr. *. Vivta la propuesta (-le
vada ¡por él Tiíijun.il que luí juzga
do los ejercicios corn-.spo.mi¡enlt-s, y 
de conformidad con ilas Ordenes de 8 
y 24 de febrero del año 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesores adjuntos de «Geografía e 
Historia» de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media que se in
dican a los Señores que seguidamente 
st? expresan., por un plazo de cinco 
años, que habrá-de contarse a partir 
del día primero del presen,te més de 
abril, y con ía remuneración anual 
da sois mil pesetas, rehuidas a los 
capítulo y artículo primero, grupo tor
een), concoiJto único, smbconcepto 
quinto de'l vigente Presupiiesifo de gas- 
tas de este Ministerio:

Número 1. Don IPodiro Rodríguez 
Muñoz, para el Instituto «Corvantes», 
de Madrid.
. 2. Don José Boluda San jasé, para j  
el de Madrid, «Beatriz Gal indo».

3. Don Juan Montero Botana-, para j 
el de .Santiago de Compostel-a, «Arz
obispo Gelmírez».

4. Doña Adela Gfi ©rejpo, petr&

el de Barcelona, «Milá y Fontanals».
5. Doña Margarita Peñalosa y Es

teban-Infantes, para el dé Algebiras.
6. Don Vicente Gálíbete Gueren- 

aiain, para el de Barcelona, «Montse
rrat».

7. Don Joaquín Sánchez Tovar, 
para el' de Calahorra «Quintil i ano».

8. • Don Julián Alvarez Villar, para 
el de Poní errada.

9. Doña María de los Angeles San 
Juan Fernández de Castro, para el 
de Játivu.

10. Doña Josefa María Cftiaume 
Aguijar, para el de Melilla.

11. Doña Luisa García Moler o , pa
ra el de Plasencia.

12. Don Ramón Brotóns Jover, pa
ra el de La Laguna, de Tenerife.'

13. • Doña Canhen García Ruiz, 
para el de Ciudad Rodrigo.

14. Don Virgilio Valenzuela Foved, 
para el de Seo de Urgel.

15. Don Benjamín Bueno Tempra
no, para el de Requena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de ¡Ense
ñanza Media.

ADMINISTRACION
CENTRAL

 P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  
 Subsecretaría
Disponiendo la publicación de las bajas 

 ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles.

I limos. Sre». r En observancia de lo 
¡ establecido en el Etetatutó del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles, de 22 d)e Julio de 1930, en $1 ar
ticulo octavo del Decreto de 8 de di
ciembre de 1931, y en la Orden cir- 
cul'ar de 15 de enero de 1935, y en 
¡virtud die lo comunicado por los Mi- 
'nicterios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publique en el SOLETEN QFTGTAL 
DEL ESTADO las bajas ocurridas én 
el mencionado Cuerpo por los moti
vos que expresan, durante el pri
mer trimestre del año en cursó, oon- 
íTgnadas en la relación que a conti
nuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. mucho®i ¿ñqjs, 
Madrid, 29 de abril de 19̂ 8.—El 

Subsecretario, Luis' Carrero.

limos Sres. Subsecretarios de loe ML 
nástóríoe Civfiea.
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f
Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el primér trimes

tre de 1944

Número Clases N O M B R E S  
Fecha de la 

baja Motivo
Ministerio o Centro 

a que 
pertenecen

32 May. 2.a J Francisco J. Portugués Cervera • 15-1-44 j  Jubilación ... M. Ciencia§ Naturales.
45 l.o ' ¡ Antonio Vadell Prohens ......... 1-1-44 Jubilación ... ¡. Soc. Agro. Baleares.

2.° 181 Hilario Muñoz- del Pozo ......... . : 1-1-44 Fallecido ... ¡ Ministerio de Justicia.
36S 1.° Aquilino de las Heras Garba josa 4-1-44 Jubilación ... ' Sec. Agro. Gu g-da 1 a j^ra.
202 1.° ' José López Casiillo .......... .......... 8-1-44 Defunción ... Direcidn General Timbre.

2.° 7 1.° ¡Carlos Torradas Brouson .......1 17-1-44 , Jubilación ... .Biblioteca Púb. M ahón;
161 1..° Antonio Bosch Nadal ...............  18-1-44 Jubilación ... 1 Telégrafos p. Mallorca. •
85 1.° Fabián Aranda Serrano ...... . 20-1-44 Jubilación ... ¡ Conservat-orio Música.

2.° 160 1.° ' Domingo Vinuesa Vinuesa ....... • 22-1,44 Defunción ... i 'Dirección Generaii Telégr,
272 1.° José Paredes Hernández ...........  25-1-44 Jubilación ... | Universidad Murcia.

53 1.° Valentín - Lorente Izquierdo ... 28-1-44 ¡ Jubilación ... | Biblioteca Barcelona.’
130 1.° Antonio García García ............  31-1-44 Defunción ... i Gobierno Civil Murcia.
524 2.° .Aquilino Milla Andrés ................  ■ 4-1-44 Jubilación ... 1 Delegación H.a Madrid. .

3.° 421 2.Q Gaspar Alvarez Maguregui . . . . : 6-1-44 Jubilación .... ¡ Instituto de Logroño.
3.° 770 2.° Gaspar Garrido Garañeda ...... • 6-1-44 Jubilación ... ! Dir. Gral. Contencioso.

634 2.o Alejo Ribas Salinas ................... 9-1-44 Defunción ... ¡ Instituto de Barcelona.
3.° 696 2.o Manuel Granla Menéndez .......  11-1-44 Jubilación ... |Delegación H.a de Oviedo
3.° 326 2.° | Mariano Iglesia Fernández ... 22-1-44 Jubilación ... i Dir. Gral. Inst.0 Geográ.
3." 651 2.o j Juan Garcimartín 4®1 Pozo ... 26-1-44 Defunción ... |Dirección General Deuda,

1.981 3.° Manuel de Frías Eqpinach ... 2-1-44 Defunción ... i Ministerio de Industria.
1.891 3.° José Sánchez-Ósorio Martínez.. 3-1-44 Excedencia . ¡ Sec. Admva. Murcia.
1.129 3.° Enrique Muñoz Girón ................ 9-1-44 Defunción ... M. Arqueológ.co Madrid.
1.305 . 3.° Tomás González Horcajo ... 16-1-44 Defunción ... Ministerio de Trabajo,
1,264 3.° Manuel López Fernández ....... ; 19-1-44 Defunción ... Sec. Agro, de Lugo.
1.083 3.° Felipe Pérez Ramos ................... 21-1-44 Defunción ... Tribunal de Cuentas

5 . N. 3:° . José Gutiérrez Pescador ...........  25-1-44 Excedencia . Dir. Gral. Seguridad.
S. N. 3.15 Agustín samaniego de Vicente. 31-1-44 Excedencia . Universidad Granada.

108 1.® Ramón Ruiz Moreno ________  8-2-44 Jubilación ... Jef. Policía Barcelona.
282 1.® Conrado Valle Pérez ..................¡ 9-2-44 Jubilación ... Audiencia Palencia
333-B. 1.® Angel Guillamón Yepes ...........  17-2-44 Jubilación ...N Delegación de H.a Murcia.
245 l.o Santiago del Rey Bermejo .. ... 16-2-44 Defunción ... Dir. Gral. Rentas Públ.
300 l.o . Angel Lozano Hernández ..........  27-2-44 Jubilación ... Instituto Zamora-.
630 2.° Emilio Ruiz Ruiz, ....... ................  12-2-44 Jubilación ... Esc. Veterinaria Madrid.

3.o 447 2.° Francisco Martínez Montes .... 12-2-44 Excedencia . Instituto Valencia.
672-B. , 2.0 Ramón Rs-rdají Costa.................  25-2-44 Defunción Audiencia Barcelona.

1.351 3.° Domingo Macia Veiga ............... 6-2-44 Defunción .. Arch. Galicia. Coruña.
1.628 3.° Rafael Loeches Cásneros ..... . 11-2-44 Defunción ... Instituto A. de Henares.
1.569 3.° Francisco .M artina Ghidharro. . ¡ 28-2-44 Defunción ... Dirección Gral. Sanidad.
1.217 7 3.° ^VT-ariáno Mesa Serrano ............ 29-2-44 Defunción ... Arch. Delg. H.\ Sevilla.

2.° 277 1.° , Buenaventura Bayer Font ____ 29-3-44 Defunción ... Gobierno Civil O:stollón.
' .7 7 l.o . Esteban Bordetas Sánchez . . 22-3-44 Defunción ... Dist. Minero Zaragoza.

682 2.° Restituto López Femáiidez ...... 3-3-44 Defunción .... Obras. Públicas Burgo?.
3.‘> 105 2.° Fernando d e l‘ Cas tilo Sóliv^res, ‘ • 9-3-44 Defunción ... Dedg: H.a de Zaragoza.
3.° 608 2.° Daniel Valero Lorente .............. ' 10-3-44 Defunción ... Audoncia Teruel,

543 2.ó , José Rodríguez Peña ...............  17-3-44 Jubilación ... M. Arqueológico Granada
1.245 3..0 ■ Valentín Cifum tes Ortiz ... . . ...... 9-3-44 Jubilación ... Catastro Rústica Valencia
1.79 7 3.° José Fernández Val verde , . 28-3-44 Jubilación ... jnspec. Ens. de Melilla.

' S. N. 3.° Alejandro de la- Costa Amed. ... 29-3-44 Defunción ... Ministerio de Justicia.

Madrid 29 de abril de 1944.—-El Subsecretario, Luis C arero. . ‘ 
/ * *
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M IN IS T E R IO  D E JU S T IC IA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado , 
entre Secretarios de Juzgados M u
nicipales propietarios, clase A ), las 
vacant es que se mencionan.

Eli ciunipliimicnito <¿<3 lo dispues,- 
to en el apartado segundo de la 
Orden de 8 de junio do 1940, en 
relación con el artículo tercero del 
Decreto orgánico de 31 de enero de 
1934, ¿o anuncian a concurso de tras
lado las siguientes Secretarías de 
Juzgados Municipales, clase A ), las 
qui> han de proveerse por antigüedad 
en la categoría, conforme a lo esta
blecido en artículo cuarto del men
cionado Decreto orgánico:

Secretaría del Juzgado núm. 13 de 
Barcelona: Traslado d- don José
Grahit Grau.

Idem del Juzgado núm. 13 de M a
drid: Trasladó, de don Fernando La- 
rrey Quián..

Lo¿ Secretarios concursantes eleva
rán a este C:ntro Directivo, por con
ducto de la Audiopcia Terr torial res
pectiva, en el pb.zo do ocho días há
biles, las correspondientes instancias, 
donde solicitarán por orden correlati
vo aquellas plazas yacantes que les 
ínteres:n, debiendo acreditar su con
dición de Letrado.

Dichas instancias irán acompañadas 
de. una declaración jurada de no ha
ber pertenecido a la Masonería ni a 
ningún partido u organización del 
¡Frente Popular con anterioridad al 
Movimiento.

Asimismo deberán acompañar el 
documento acreditativo de hallarse 
debidamente depurado? o eñ trámite 
de depuración, de cuyo resultado de
penderá la. consolidación de los dere- ; 
chos que puede adquirir en este con- j  
curso. j

Madrid, 22 de abril 1944.— I 
P. D., Manual Soler.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Continuación a l anuncio de extravío 
de  los cupones de la Deuda Pública  
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan. (18.a relación.— Pu
blicadas las anteriores en BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ros 106 al 122.)

 Factura núm. 204. do Deuda Amor
tiza-ble 5 por ICO. sin impuesto 1927, 
vencimiento *1.° de octubre de 1938:.

B, número* 242.772 al 830, 
242.847 e<1 57. 242,883 ai 88, 242 391, 
242.902 a<l 13, 243.019 rl 3 » ’ 243.095, 
243,102 ad 14, 243.234 el 48,’ 243.364,

243.380 al 84, 243.443 al 47, 244.590 al 
98 , 244.720 y 21, 244.75. ai 53, 245.522 
ai 26, 246.054 ai 63, 246.136 al 43,
246.413 ai 15, 246.546 246.549 ai 60,
246.649 a.l 52, 246.841 al 44, 246.921,
246.924 al 31, 247.136 y 39 , 252.058 ai
61, 252.25-8 al 64 , 255.046, 255.049,
256.059 y 60, 255.253 al 57, 255.260 y> 
61, 255.269 al 71, 256.278 al 85 , 255.292 
al 309, 255.322 ai 37, 265.343 ai 54, 
255.366 y 57, 255.361 al 577, 256.233,
258.420 y 21, 258.514 ai 18, 258.609,
259.198, 260.543 , 260.531. ai 36, 260.538 
y 39, 2-60.912 al 15, 260.966 a-1 58,
263.520 y 21, 263.664 a.l 67, 263.714,
263.812 , 264.636 al 45, 265.205 ai 9,
265.245, 265.379 y 80, 265.382, 265.383, 
278.031 al .46, 284.958. 284.962 al
285.001, 285.926 al 32, 286.28-9, 287.555. j

R íe  tura núm. 205, de Deuda Amor
tiza-ble 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938:

Serie c, números 14.220, 29.616 y 
17, 29.619 al 21, 35.302 y 5, 38.53-3 al 
42, 38.673 y 4, 38.704 y 5, 39.530, 
47.49*3, 55.189, 57.509 ai U , 73.392,
75.404, 85.822,’ 89.883, 90.318, 95.522 al 
4, 95.867, 110.564 y 5,’ 1J 1.406, 114.264,  
115.025 y 6, 115.3-08 y 9, 115.9-66 a.¡ 9,  
140.428 al 30, 141.982 al 91, 142.791 al 
3, 147.467 y 8, 147.4'7o al 88, 147.434
al 6, 152.512. 155.896 155.330 al 33,
156.623 el 6, 156.630, 156.635, 156.641, 
156.892 y 3, 157.536 ai 8, 157.688,
357.930 y 91, 158.008, 158.301 y 2,
158.391 al 3, 158.440, 169.021, 169.056,
171.088 y 9, 171.150 al 53, 172.771,
174.512 tvl 516, 174.941 177.762 y 3,
177.775 al 7, 178.156 y 7. 180.370,
184.413 y 14, 185.745 al 9, 189.573 al
82, 196.182, 196.234 ai 7, 197.286,
199.80-3, 200.240 *a.l 43, 200.467 al 481, 
200.484 al 90, 201.428 al 52, 204.492
y 3 , 201.496 y 7, 201.591 CQ. 7, 201.512 
al 51* 2TL554 al 94, 201.630 y 31,
20-1.670 82, 20H.707 a1 11, 201.722,
201.750 ai 56, 201.768 al 70, 201.813 al 
857, 201.859 al 920, 201.954 af. 7, 201.978 
al 83, 201.994 al 2.006, 202.008 al 12, 
202.023 al 34, 202.060 al 70, 202.107 al 
19, 202.162 al 75. 202.183 al 99, 202.225 
81 7, 202.229 al 69, 202.284 al 29L
202.342 a l.01, 202.388 al 92, 202.394 al 
425, 202.588 al 742, 2>‘*2.753 al 814, 
202.819 ai 828, 202.832 202.835 el 91'7, 
202.959 al 62, 202.972 ai 95, 202.996.

I
. • * *

Factura núm;. 206,. de Deuda Amor, 
tiza-ble 5 por 100, 1927 sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 193-8:

Serie C, números T‘ .024, 201.974.
202.997 a] 203.,120. 293.131 ail ' 47,
203.149 ■?.] '52 293.156. 203.179 al 86,! 
203.298, 203.304 a-1. 7, 293.390. 203.323;'

414. 203.430 al 37, 203.273 al 77, i 
203.506 al 12, 203.532 y 33, 203.540 al i 
44, 203.546 y 7, 203.569 al 82, 203.644 »

y 5, 203.649 al 710, 203.721 al 45, 
203.760 al 850, 203.854 al 56, 203.868 
al 73 , 203.884 y 85, 203.959 y (60,
203.9-93 y 94 , 204.008 al 25, 204.136 al 
8, 20-4.146 al 86, 204.205-ni 27, 204.241, 
204.251, 204.273 al 76, 2-04.295 al 99, 
204.304 al 13, 204.347, 204.351 al 4,
204.359 al 72, 204.379 y 80, .204.459- ai 
64, 204.604 al 620, 204.771 al 75,
204.785 ai 97 , 204.802,, 204.817 ai]. 19,
205.841, 205.978 al 987. 206.123 al 26,' 
206.972, 207.115 ai 20 , 207.446 , 208.067, 
208.188 al 92 , 208.360, 208.4163, 208.860 
Gil 69, 213.277 al 80, 215.786 al 800, 
215.809 y 10, 21-5.831 a l 836, 215.842 al 
44, 215.861 al 79, 2H5.906 ai 2'16.Ü03, 
216.016 y 17, 216.323 Rd 36, 218.362 al 
64,^ 218.504 . 218.693 , 2-19.82-6 lál 31,

I 219.835 al 40, 223.832 223.856 Gl 60,
i 224.260 al 65, 224.426 , 227 568 , 238.624 
¡ al #6,' '240.395, 24-1.249, 241.252 al 4,
! 241.308, £43.057 cü 9.

(C o ntin uará .)

M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO

Secretarla General Técnica
 Rectificación de la revisión de pre

cios de tintes, pastas, cremas y 
otros productos para calzado, suelo   
y metales y de velas y bujías. 
Habiéndose padecido error en la  re- 

dacción de. la .Orden de ícete M iniste
rio de fecha 24_4_44 (B O LET IN  O F I
C IAL DEL ESTADO del 27) sobre revi
sión de preciog de tintes, pistas, ere. 
mas y otros productos para calzado, 
su*Lo y metales y de velas y bujías, se 
inserta a continuación debidamente  
rectificada: '

«lim o. S r .: En cumplimiento de
io dispuesto en el artículo . terce
ro de la - Orden de este Ministe
rio de 18 de abril de 1944 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL E-STADO del 24), 
Esta Secretaria General Técnica ha 
precedido a efectuar la revisión de 
los precios de tintes, pastas^ cremas 
y otros productos para calzado, suelo 
y me «tales, comprendidos en ia Orden 
de este Ministerio de 30 de octubre 
de 1S39 y que no ñ.guran incluidoá 
entre los relacionados en el artículo 
primero de aquella disposición, para 
ios cuales se ha concedido el régimen 
de libertad de precio.

A l mismo tiempo se coxisidera nece
sario establecer una limitación del pre
cio de venta de las velas- y bujías, 
a ñn oe evitar que, como viene suce
diendo actualmente al amparo de ¡á 
libertad de precio de que disfrutan, 
los Libreantes de estos artículos, pue
dan pagarse precios excesivos por las 
materias primas utilizada^ en su ela
boración, va, que, de no adoptarse 
aquellas med/tá* y por ser también 
dichas primeras materias necesario^ _
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para la fabricación de varios de los 
prodúctos anteriormente mencionados, 
no podrían ser adquiridas por lo§ in
dustriales del ramo al pr?cio nectsa-

ro para poder adaptar el de venta 
de sus productos a los que se señala 
en esta disposición.

En virtud de lo expuesto, esta Se

cretaría General Técnica ha resuelto 
autorizar para los artículos que a con
tinuación se relacionan, la siguiente 
tarifa de precios de venta al público:

a) Tinturas concentradas rápidas para e1 teñido
de calzada y artículos de piel

Negro
Fraseo de 30 c. c. de cabida ........ .......... .
Frasco de 50 c. c. de cabida ............................
Botella de 250 c. c. de qabida ...........................
Botella de 500 c. c. de cabida ................... ........
Botella de 750 c. c. de cabida ...........................
Botella dé 900 c. c. de cabida ...........................

Colores corriente marrones
Frasco de 30 c. c. de cabida ......tt;...............
Frasco de 50 c. c. de cabida ........... ................
Botella de 250 c. c. de cabida ........................
Botella de 500 c. c. de cabida ............ ;..............
Botella de 750 c. c. de cabida .............. ............
Botella de. 900 c. c. de cabida ...........

Colores vivos, rojo, azul, verde, etc.

Frasco de 30 c. c. de cab'da .............
Frasco de 50 c. c. de cabida ......................... .
Botella de 2-50 c. c. de cabida ...... /....................
Botella de 500* c. c. de cabida ............................
I^ptella de c - c cabida ...........................
Botella de 900 c. c. de cabida ............................

Tinte transformador para nitrocelulosa (colores 
en general)

Frasco de 30 c. c. de cabida ......-.......... -.n...
Frasco de 50 c. c. de cabida ........................

- Frasco de 90 c. c. de cabida ........................
Botella de 1.00.0,c. c. de cabida ...... .................

b) Líquidos y pastas para calzados de lona y
pie] blancas

Blanco líquido para pieles finas (tipo 
«Blancalina»)

Frasco de 50 c, c. de cabida ......n..................

c) Betunes, cremas y cera para el calzado
Crcpia en pomada, (colores en general)

Frasco de 45 grs. de cabida ...........................

Betunes en pasta (c°lores en general)

Caja de 15 grs. de cabida ...............................
• Caja de 46 grs. de cabida ..............i----- ------ *

Caja de 80 grs. de cabida ....................... ........

Líquido combinaciones

Frasco de 90 c. c. de cabida ...........................
Fiasco de 90 c. c. de cabida, con estuche y 

suplemento de caja de crema de 15 gramos. 
Botella de 1.000 c. c. de cabida .......... ........... .

, ................• ^  - ♦ -

Pícelo de 
venta al 
público 

Ptae.

2,45
3,40

12,96
24.40
34.70 
45,45

2,65
3.70

14.40
27.60
39.70
47.00

2,80
3.95

15.60 
30.05. 
43.35
51.20

3.70 
5,50 
9,05

88.00

1,75

3.20

1,15
2.55
4.95

2;95

4,60 . 
21,05

Grasa impermeable
Cajita de 50 grs. d« cabida .......................
Bote de 250 grs. de cabida ........é ............
Bote de 500 grs. de cabida .......................
Bote de 1.000 grs. de cabida .......................

Ceras para lujar el calzado 
Los 1.000 grs. ....................... ...................... ,...

Pastillas de cera

Pastillas de 100 grs...........................................
» de 7 grs............................................

d) Barnices para pieles, charol y goma

Frasco de 30 c. c. de cabida ........................
Botella de 1.000 c. c. de oabida ..... .................

Líquido para dar brillo a las pieles

Frasco de 50 c. c. de cabida .......................
Botella de ?<>0 c. c. de cabida .......................
Botella de 500 c. c. de cabida .......................
Botella de 1.000 c. c. d€ cabida .....'................

e) Disolventes y quitamanchas para la piel

Mordiente para el preparado del teñido

Frasco de 50 c. c. de cabida-..... .................
Botella de 260 c. c. de cabida .......................

•Botella de 500 c. c. de cabida .......................
Botella de 1.000 c. .c. de cabida .................... i.

Quitamanchas para piel

Frasco de . 50 c. c. cabida .....................
Botella de 250 c. c. do cabida .......................
Botella de 500 c. c. de cabida*.......................
Botella de 1.000 c. c. de cabida .......................

f ) Disoluciones

Disolución de caucho a base de benzol

Bidón de 1/4 -litro ....................................'..........
Bidón dA 1/2 litro ...............................................
Bidón de 1’ iitro ...............................................

Disolución a base de benzol y tetracloruro
Bidón de 1/4 Litro ......... .....................................
Bidón de 1/2 litro ...............................................
Bidón de 1 litro ...............................................

Disolución a base de tricloroetileno y sulfuro 
. de carbono

Bidón dé 1/4 kg. .................. .. . . , .............
B.dÓU dfi 1/2 kgA • » » i-UM‘̂ 4.«

Precio de 
venta al 
público 

Ptae.

2.60
10.05
18.25
35.30

102.50

3.50 
0,35

4.25 
76,15

3.05 
10,75
20.30 
38,45

2.26
5.00
9.50 

18,00

1.40
4.50
8.00

15.00

, 4,50 
8,00 

16,90

5.40
10.00 
19,00 .

6,00
10,50
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Precio de 
venta al 
público 

Ptas.

Bidón ¿e 1 kg.................... '...............................  20,00
Tubo de 15 n \  ’ .....................................................  1,50
Tubo de 25 gr.........................................................  2,50

•
Disolución vulcanizante a base de látex.

Bidón de 1 litro ............................................. .......  30,00

Disolución■ vulcanizante a base de tricloroeti- 
le.no y sulfuro de carbono

Bidón de 1 litro ....................................... .............. 26,00

Colas para el pegado de correajes y p ie le s

Frasco de 20 gis. . . ........... ......... .........................  1.40
Enarco de 35 grs. ........................................*........  2,00
Bidón de 1/4 kg.....................................................  8,50
Bidón rV' 1/2 kg.....................................................  , 18,00
Bidón de* i kg.....................................................  30,00

Cola para el pegado de lonas y cueros 

‘ B;dón ds 1 kg.........................................................  5,00

g) Ceras sólidas y líquidas para limpieza de 
suelos y muebles

Cera sólida
Bofe de 250 grs. de cabida. ..........<................  .13,50

Precio de 
venta al 
público 

Ptas .

Bot¿> de 500 grs. de cabida .....................  24,65
Bote de 1.000 ers. de cabida .....................  46»,70

Cera líquida

Bote rje 1 litro de cabida .... ..........................  42,25
Bote de 1/2 litro de cabida .....................  22,60
Bote de 1/4 litro cabida ....................... . 12,65

Preció. Preció 
fábrica público 

h) Velas y bujías kg. kg.
Ptas. Ptas.

Velas de cera pura <100 r 'r. o 'ra  pura 
blanca) .................. ..................................  44,72 59,00

Velas de cara pura ¡extra, para, Celebrar 
(60 'Y-, cera, pura blanca. 38 %  pa- 

.rafina y 2 r 'n carnauba) ...............  34,68 45,75
Velas de cera para Exposición (30 

cera pura blanca, 66 % .par afina, 
y 4 c'0 carnauba) .....................  27,88 36,80

Velas de cera para iluminación (10 
cera pura blanca, 80 '1/ parafina,
4 carnauba y 6 % colofonia) ... 22,34 29,50 '

Éujias .......................... ................  20,63 27,20

Lo fabricantes o productores de  
estos artículos, exceptuando 1h5 velas y 
bujías, harán sobre estos precios un 
descuento del 30 ° 't para el detallista 
y sobre el resultado un 15 c/0 para cC. 
•almacenista.

Los fabricantes o .productores de 
todos estos artículos vendrán obli
gados a fijar en los envases y en 

, forma cOaramente visible los precios 
detallados en la tarifa anexa, hacicn. 
do constar que son precios para l á 
venla al público.

Para pesos o capacidáles inferiores 
o comprendidos por las especificadas 
en la lista anterior, los precios se
determinarán proporcionalmenté.

Quedan anuladas todas las resolu
ciones tanto de carácter particular 
como general que con anterioridad a 
esta disposición hayan sido autoriza-, 
da.s para, esta clase de productos, por 
está Secrctur.ía General Técnica.

Lo que comunico a V. I. para su 
con<>cimicnto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
El Secretario generad técnico, Car

los Abollado. 1

limo. Si;. Comisario general d/e Abas-
tec’niien-to y Tranrppr'tesv

Dirección General d e  M inas y 
Combustibles

Haciendo p ú b lic a  la  solicitud de  
permiso de exploración de los terrenos 
que se citan para la investigación de 
hidrocarburos.

Don Aurelio González Navarro, don 
Alberto Romero Fernández y don Ra- 
fael 'Raanírez Pazo, vecinos de Sevilla, 
acogiéndose a la legisladón que para 
ia investigación y exploración de hi
drocarburos líquidos 'determina él De
creto de 7 de mayo de 1942, han so- 
Lcitadó permiso de exploración para 
el terreno comprendido en ;s siguiente 
delimitación:

Provincia de Cádiz. — Por el Norte, 
en una línea recta que une el cor
tijo do Pica^ en la margan del río 
Guadalete, con el kilómetro 86 de la- 
carretera de Jerez de 1$ Frontera a 
Ronda. Al Este, desde el citado kiló
metro 86. desde la carretera de Jerez 
de la Frontera a Ronda, al extremo 
Este ciel pueblo de Gra zalema en la 
provincia de Cádiz, y que naturalm en

te incluye el casco de la población.
Al Sur. con la línea recta que une el 
extremo Este del pueblo de Grazalema 
ya citado y que llega al m smo punto 
Es-te cj-ei pueblo de Arcos de la Fron
tera, tam b’én en la citada provincia.
Y por último, al 'Oeste, en la línea 
recta que partiendo del Este de Ar
cos de la Frontera llega a alcanzar . 
el punto inicial de nuestra delimita
ción en el c<rti,ip de la Pica, en esa 
línea recta que 8traviesa las veredas 
de carnes o cafnda de Marcegoso y 
Ubrique. ,

Superficie aproximada de unas vein
tisiete mil hectáreas.

Lo que so hace público en €ste pe
riódico oficial, a los efectos de lo d-s. 
puesto en el artículo quinto del De
cre to  de 7 de mayo de 1942.

Madrid, 25 de abril de 1944.—H  
Director general, E. Cueto.
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